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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Boña María 
Cristina (0. D/G.) continúan en ésta Corte sin noye- 
dad en su impértante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doñá María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las-Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA. EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para él socorro de las desgracias i ocasionadas por la inundación. Pesetas.
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado, libras 27‘Í‘O, resultado remitido 
por la Legación de España en W ashing- 

¿ ton, por varios españoles en el Consulado 
de los ángeles (Estados de California), que 
ai candbio de 48*25, son pesetas 672c75, 
deducidas 1*25 de comisión y cobranza 
del; Agénte,puedan líquidas.. . . . . .  ....

Excmo. Sr. Ministro de Estado, importe de 
un cheque sobré Crédito Lionés de Ma
drid, remitido por e!Sir.,MinistrodeS;M. 
en Bruselas como prbdtíétb de la suscri- 
©ión abierta en el "VicéconéuMo de Es
paña en Lieja, deducido de su impor
te pesetas 0‘3S por timbre, agregado á 
dicho documento, segué relación.. . . . .  47942

V  Francos.
LEGACION DE ESPAÑA EN BRUSELAS.  __________

Procedente del yiceconsnlado de España
en Lifíjíi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

Idem de la Asociación belga de la Gruz 
Iioj a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  200

§res..J. W. Hooper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
J. Robyns á 0.®................     10
R. J. John. . . . . . . . ........    go
V. de Olalde            10
Vevrpreewzeon.    ......................................  10
Navenitz. . . . . . . . . .  * . : « . . . . , . . . . . . . . . , .  S

. i S o u t e n z .  ..............   10
Vandersvoortz.  ............   5
Steppe-Vebbock.. 3
Louis Taymaul. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  3
Anónimo, en sellos de Correos... . . .  . . . . .  1

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . .  491

Excmo. Sr. Ministra de Estado francos 
6.600 al cambio de S‘Ó'7, importe de una 
letra endosada al Banco (dedacidas pe
setas 3*63 por timbre), proeliBBte de 
remesa del Cónsul de España eá Atenas, 
resultado de la suscricion en dioho pun
ta, según relación. ............... . . .......      6.503‘24

, Francos
CONSULADO DE ESPAÑA EN ATENAS. ■ ' ■ - -_■*■■■■____

Umo. Arzobispo de Atenas, Delegado Apos- '
tólico, D. Juan Márango.. . . . . . . ! . . . . .  100

Comité central dé la Cruz Roja griega.. . .  300
Vicecónsul de España en Zante ____    25
Recaudado por mediación del mismo.. . . .  90

Francos.

D. Pedro Aninos, Vicecónsul de España,
Pairas. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  200

Suscricion abierta en Syra por el Cónsul 
de Francia, encargado de el de España 
Mr. C. Chale... . . . . . . . . . . . . . . . .v . . . ;  196

Consejo municipal de Syra, á propuesta
del Alcalde, Sr. D. Hermopolis ____  500

Comendador D. T. O. Calderari, Vicecón
sul de España en Cephalónica, por su 
parte y por suscricion abierta en dicha
l o c a l i d a d . . . . . . . .  . . . . ----- . . . . . . .  400

Mr. Charilaos, por mano de Mr. León Oli-
vier   ........................................................   25

Mr. Coupas, por mano del mismo Mr. León
O livier..    ......... .. h. . . . . . . .  400

D. Manuel Williams Merry.    ..........   25
El que suscribe, Cónsul de España.. . . . . .  100
Su esposa Doña Eugenia de Viiches 25
Producto de la lotería verificada en el Lau- 

rium el 2 dedifayoj. dia de" la Pascua 
griega, y en ÓQasion de poner la primera 

ipiedrade la iglesia católica en dicha lo 
calidad .     -------. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.650:

T o ta l  de ¡o reeaudado 6.936
Desfalcada por la parte que le ha cabido s 

al Consulado en la compra de objetos 
para la rifa, incluyendo los gastos de pe
riódicos, traducción en griego, telegra
mas y pequeñas gratificaciones la can
tidad de francos. ....................................... 336

Queda la suma n e ta ¿te.. . . . . . . . .  6.600

R E A L E S  D E C R E T O S
En los autos y expedienta de competencia suscitada en- i 

tre la Sala de lo criminal de la ^ d ten cia  de Granada y el | 
Gobernador de la provincia de Almería, de los cuales re
sulta:

Que en 28 de Febrero de 1875 varios vebinos del pue- 
bló ab ̂ nrre denunciaron al Juzgado áe primera i^ ta n c ía  
que en el repartimiento dé la contribución de coñspmos i 
correspondiente abaño económico dé 1874 á 75 seíiabiá; 
faltado á las reglas precisas que debieron tenerse presente^ 
para la más equitativa y justa distribución de dicho im 
puesto, resultando que personas que por su posición y fa
milia habrían de llevar doble y triple cuota que otras, ílevan 
la tercera ó cúáíta parte dé lo que debieran; qup alejados 
como se encontraban los denunciantes de la población, no 
tuvieron noticia de que el repartimiento hubiera estado de 
manifiesto al público para hacer las reclamaciones; que en 
la actualidad se sigue á los demandantes el procedimiento 
de apremio, sin que en él se hayan observado las formali
dades debidas; y por último, que creyendo que la falta de 
justicia con qué han sido distribuidas las cuotas de los con
tribuyentes, asi como el defecto en el procedimiento de 
apremio, constituyen delito, lo hacían presente al Juzgado 
para que procediera á lo que hubicrá lugar:

Que instruida la oportuna causa criminal en averigua
ción de los hechos denuhciados, y apareciendo de las dili
gencias al efecto practicadás, que era necesario proceder 
contra el Ayuntamiento y Junta de asociados del pueblo 
de Turre, y que por ta l motivo correspondía conocer en 
esta causa en primera y única instancia a la Sala de lo cri
minal de la Audiencia, se le remitiéronlas diiigenciakprae- 
ticadas, y en su vísta el Tribunal Superior autorizó al Juzr 
gado para que continuara la instrucción del sumario, diri-

' . . i * í

giendo el procedimiento contra el expresado Ayuntamiento 
y Junta de asociados:

Que D. Francisco Caparros, como Presidente del Ayun
tamiento del pueblo de Turre en el año á que la denuncia 
se referia, acudió al Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición ála expresada Sala de lo criminal, 
toda vez que á la Administración corresponde resolver la 
cuestión prévia de la que puede depender el fallo de los 
Tribunales de justicia, y porque el castigo de los hechos 
denunciados está reservado á la Administración:

Que el Gobernador despachó el oportuno requerimiento 
de inhibición, alegando que con arreglo á la ley'de 4363 
y reglamento de 25 de Setiembre del propio año en cases 
análogos ai presente, debe apurarse la via gubernativa, 
concediéndose sólo el recurso contencioso-administrativo, 
una vez agotada aquella; que si bien la ley Municipal vi
gente determina que además de los recursos establecidos 
en la misma, cualquiera contribuyente, vecino ó hacendado 
forastero tiene acción para denunciar ante los Tribunales 
de justicia á los asociados, siempre que estos en el estable
cimiento, recaudación y distribución de los arbitrios ó im
puestos, .se hayan hecho culpables de fraudes ó de exaccio
nes ilegales, es lo cierto que á la Administración corres
ponde en primer término conocer de estos asuntos, porque 
al efecto la ley Municipal vigente ha establecido los recur
sos gubernativos, y la^Provincial de 1863 el conteucioso- 
administratívo en losfoasos en que procede;; que la Admi
nistración. ha debido entender con preferencia en este ne
gocio para decidir si ha habido ó no violación de las dis
posiciones administrativas y reformar el acuerdo de la 
Junta de asociados si procediese, ó corregir disciplinaria
mente á aquella en caso de que la falta no constituyese de
lito; que faltando este requisito, existe cuestión prévia que 
decidir, de la que depende el fallo que en su dia puedan 
dic^r los Tribunales ordinarios; y citaba ei Gobernador 
él art. 190 de la ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Granada dictó auto declarándose compe
tente, teniendo en consideración que áJa |urisdiccion4 or
dinaria le corresponde conocer de todos los delitos y de tó
eosles  delincuentes, con leves excepciones, entre las que 
ño se hallan las que s,e consignan á íávor de ía Adminis
tración en el art. 54 del reglamento de 25 $e Setiembre de 
1865; que tampoco tiene que decidir la Autoridad adminis
trativa, ningún^ cuestión prévia, porque desde que se per- 
petró el hecho denunciado yarevestía los caracteres de de
lito, y corresponde conocer de él á, la jurisdicción ordina
ria; qúe implícitamente lo reconoce así el Gobernador de 
la provincia de Almería en la doctrina que sustenta al sus
citar la competencia; que no aparece que la Junta de aso
ciados de Turre haya hecho constar que estaba autorizada 
por las Cortes la Diputación provincial ó el Ayuntamiento 
para exigir la contribución que motivó la relacionada de
nuncia, siendo tales actos verdaderos delitos definidos en 
el art. 225 del Código penal; que hay vehementes* indicaos 
dé que los que formaban dicha Junta se habian fijado en 
el repartimiento vecinal ménos cuota que la que tes cor
respondía, y que no está claro si la Junta citada se formó 
como ordenaba la ley Municipal; que ei Gobernudo^ do 
acuerdo,cóñ la Comisión provincial, insistió e*& su reque
rimiento, resultando el presento conflicto, quo lia seguido 
áus trámites:

Visto él párrafosegundo art. 83 de la ley de 26 de Se
tiembre de 1863, que al fijar la competencia de la juris
dicción contenciqsb-administóeáiva, atribuyó á la expresada 
jurisdicción el conocimiento de las cuestiones relativas al 
repartiiiücnto y exacción, individual da toda especie de 
cargas generales, provinciales ó municipales, cuando d i
chas cuestiones pasen, á ser contenciosas:

Visto el art. 198 fie la ley .Municipal vigente, según e l
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cual, además de los recursos administrativos estab leceos 
por la ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales de justicia para denunciar y per
seguir criminalmente á loa Alcaldes, Concejales y; asocia
dos, siempre que estos e*a el establecimiento, distribución 
y  recaudación de los -arbitrios ¿im puestos se hay^n hecho 
culpables de frauda ó  exacciones ilegales, y muy especial
mente en fos casos que determina:

Visto el uárrafo primero »rt. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que autoriza á los Gobernadores 
para suscitar contiendas de competencia en los ju icios c r i
minales, cuando el c astigo del delito ó  falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios ée  la Administración, 
ó  cuando en virtud?, de l;a misma ley 'debe decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia,, de la 

^cual dependa el fed(o que los Tribunales ordinarios é  espe
ciales hayan deipromisiciar:

Considerand .o:
1.° Que el y jrese^e conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de la d j u n c i a  presentada en el Juzgado por varios 
vecinos del p u eb lo4e  Turre sobre si hubo fraude en el r e 
partimiento < 1<6 la contribución de consumos y en el seña
lamiento de k s  cuotas que por tal concepto -debían satis
facer algún» js Concejales y asociados, así com o sobre los 
procediííiú- «idíos é¿  apremio empleados contra los denun
ciantes, cU j^ c u a i  se deduce que se trata de >ua ju icio de 
agravio o  joBpasratlvo en la fijación de la riqueza imponible, 
asunto de ¡q>ne debe'conocec la Administración activa, y en 
su caso 1 ^-contenciosa:

2.® ( la Taita de observancia de las disposiciones 
vigente s-en los^p roce di m ien te  de apremio .para hacer efec
tivas h ,s>m:otas, así como en/lo referente á losprocedim ien- 
tos pa la distribución de las mismas entre los vecinos y  
hacen indos, son á su ver, ¡materia administrativa, de la que 
sólo  ( ieben conocer los superiores jerárquicos en la forma 
y  <*n los términos que previenen las disposiciones del caso:

f i é ’ *@,ue de los mencionados recursos administrativos 
y  d el {juicio /comparativo de la riqueza, &i se interponen 
üeritro de los plazos legales, resultará si existen m otivos 
q.*ara presumir delincuencia por parte de los Concejales y 
¿asociados q ’ic  intervinieron en el reparto del impuesto y en 
Ta evaluación y fijación de la respectiva riqueza, en cuyo 
«caso ha-Wciadugar á remitir*ci tanto de culpa á los Tribuna
le s  ord tnarios:

4 o -Que sin perjuicio de esto y una ve® acreditado en 
?Ja via gubernativa, yen la contenciosa, si á ella se recurre 

agravio, pueden los vecinos y hacendados con arreglo á 
la disposición que queda trascrita de la ley Municipal per

seguircrim inalm ente á los Alcaldes, Concejales y asocia
d o s  que hayan sido causantes del misino:

4.° Que por tanto surge en esta contienda de com pe- 
Ttencia la cuestión prévia á que se refiere el párrafo pri- 
•^mero art. cií del reglamento de 2b de Setiembre de 1863;

<3onTomiándome cm  lo  consultado por el Consejo de 
iEstado en ¡pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A dm i
n istra c ión .

Dado-en Palacio á dáez .yn&eis de Octubre de mil och o- 
. « c i e n t o s ' o c h e n t a .

ALPONSO.
■El Presidente Consejo de Ministros, 

o«áo C&iufe» va* tled C a m ilo .

En  los  au tos y expediente de competencia suscitada 
entre la  Sala do lo criminal de la Audiencia de Granada 
y  el G obernador «de la provincia de Málaga, de los cuales 
resulta:

Que t d Alcalde de Cañete la íReaJ, D. Manuel Cuevas, 
instruyó .dos expedientes, uno relativo á haberse satisfe
cho de los .fondos ¡municipales algunas cantidades por obras 
no realizadas en ebeementenío de aquella población, y otro 
por haberse cobrado á nombre de ¡la Corporación m unici
pal cantidades que ©o ingresaron en la caja respectiva, cu 
yos expedie&tes se didgierosa contra el Alcalde que habia 
sido de la expresada villa de Cañete la Real, ©. Antonio 
Domínguez Sánchez;

Que padíeado constituir los hechas que rescataban en 
im  indicados «expedientes delitos defnidos en el Código 
penal, se pasaron al Juzgado de prim erainstancia para que 
procediera á lo qoe hubiese lagar::

Que debiendo dirigirse, el procedimiento contra el A l
calde que faé de Cañete la Real, D. Antonio Domínguez 
Sánchez, por hechos cometidos en el desempeño de aquel 
cargo, el expresado Juez rem itió los antecedentes á la Sala 
délo criminal de la Audiencia, á quien competía conocer 
-de estas causas:

Que en tal estarlo D. A ntonio Domínguez acudió al 
Gobernador de 3a provincia ptara que suscitara á la índica- 
da Sala de Jo criminal la oportuna competencia, á lo cuul 
accedió el Gobernador despachando el oportuno requeri
miento, y alegando: que está encomendado á los Goberna
dores el examen y aprobación de las Cuentas m unicipales 
cuyos gastos no excedan de 100.000 pesetas, y  al Tribunal ,

de Cuentas las que excedan de dicha suma* que no es dado 
á los Tribunales proceder á la formación de anusa sin que 
una decisión previa d é la  Administración subsiguiente al 
examen de las cuentas ñolas ponga en cam ino de verificar
lo, por lo cual la Sala de lo criminal do la Audiencia del 
territorio procede en este asunto cou notoria incompeten
cia; que no puede suponerse terminada, la cuestión prévia 
mientras la Administración después del exámen y censura 
de las cuentas no decida que son fundados los cargos y 
prestan materia para un procedimiento criminal; y  citaba 
la Autoridad gubernativa el art. 16o de la ley de 2 de O c
tubre de 1877 y varias decisiones de competencia:

Quesustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia, después de citar á las partes con señalamiento 
de día para la visita del artículo de competencia, y sin 
que conste que dicha vista se celebrara, dictó auto decla
rándose competente, y fundándose en que revistiendo ca 
racteres de delitos definidos en el Código penal los hechos 
que resultan de los expedientes, el conocimiento de ellos 
corresponde á ios Tribunales de justicia; en que las dispo
siciones que se citan por el Gobernador no tienen a p lica -. 
cion  ai presente caso, puesto que para prosecución de los 
hechos objeto de estos procedimientos, no h iy  cuestión 
prévia alguna que resolver, ni necesidad de que por dicha 
Autoridad, al aprobar las cuentas municipales, se diga si 
hay ó no méritos para ello, porque revistiendo .desde !uego 
carácter criminal los indicados hechos, no puede detenerse 
la acción de los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 2o de Setiembre de 
1863, según el cual, citadas las partes inmediatamente y el 
Ministerio fiscal, con señalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia, el requerido proveerá auto m oti
vado, declarándose competente ó incompetente: 

Considerando:
t.° Que el precepto reglamentario ántes citado no que

da cumplido con sólo citar á las partes y Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista del artículo d8 com 
petencia, puesto que es indispensable hacer constar que el 
acto se celebró con la asistencia de las partes, ó sin ella, 
cuando estas no comparezcan:

2.® Que en el presente cas® no aparece de los autos la 
diligencia en que conste que se verificó la vista pública 
con asistencia ó sin ella del Ministerio fiscal, omisión que 
constituye un vicio en el procedimiento que impide por 
ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por varios vecinos de Santiago respecto al 
uso de banquetas ó imperiales en los carruajes públicos, 
las Secciones reunidas de Gobernación y Fomento de di- 
cho alto Cuerpo han emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: En cumplimiento de lo dispuesto de Real 
orden, han examinado las Secciones el adjunto expediente 
promovido por varios vecinos de Santiago (Coriuia) sobre 
uso de banquetas en los carruajes públicos.

Los recurrentes acudieron al Gobernador de Ja provin
c ia  exponiendo que la Empresa de coches titulada La Fer- 
ttv-earrüana, infringiendo el reglamento de 13 de Mayo 
de 1857, habia introducido la novedad de colocar sobre la 
'Cubierta'fie aquellos, además de los asientos que dicha dís- 
posieion señala con Ja denominación de cupé, los llamados 
w&perial ó banqueta, con grave perjuicio del.públíco.

Las razones que se tuvieron presentes al consignar en 
ei «reglamento para el servicio de carruajes públicos las 
OGtfadiciorjes á que debían estar sujetes en $u construc- 
cioaa y el número de asientos que podían tener, autorizan
do solamente la colocación de una banqueta (cupé), fueron 
las poderosas de seguridad personal de los viajeros y el 
propésit® de que quedara un espacio que fuera suficiente 
para trasportar los equipajes sin riesgo de que fueran sus
traídos.

En el caso á que se contrae este informe sucede que los 
carruajes de La Ferro-carriluna, a causa de Ja aglomera
ción de asientos en su parte superior, ofrecen, según in 
forme facultativo, el inconveniente de. inestabilidad y la 
falta de sitio para colocar los equ ipajes/y  por lo tanto no

reúnen las condiciones necesarias para que puedan circu
lar libremente, como previene el reglamento.

En su virtud, entienden las Secciones que se debe 
mandar á la Empresa que retire de la circulación los car
ruajes de que se trata hasta que los reforme con arreglo a 
lo que determinan las disposiciones vigentes, entendiéndo
se que para volver á destinarlos al servicio público se re
quiere que preceda el oportuno reconocimiento facultativo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre, 
de 1880.

LASALA*
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitida á informe del Consejo de Estado la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio acerca de si puede dis
pensarse de las condiciones exigidas por los artículos 13 
y .27 del reglamento de carruajes de 13 de Mayo de 1857 ¿ 
la Empresa de los del Servicio de correspondencia, con los 
ferro carriles del Noroeste de España, las Secciones reuni
das de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo han 
emitido el siguiente dictámen:

tExcmo. Sr.: Cumpliendo estas Secciones lo que se les 
previene de Real orden, han examinado el adjunto expe
diente en que el Gobernador de Oviedo consulta al Minis
terio del digno cargo de V. E. si se puede tolerar á la Em
presa Servicio de correspondencia del ferro-carril del Nor
oeste que coloque en el pescante de los carruajes públicos 
á los empleados del ferro-carril que viajan en comisión 
del servicio, y si igualmente puede dispensarse á los con
ductores y mayorales de llevar la hoja de ruta en que de
ben hacer constar los nombres y destinos de los viajeros y 
los bultos que conducen en cada expedición ó viaje.

Poderosas fueron las razones que se tuvieron presentes 
al dictar el reglamento de carruajes públicos para no per
mitir que en el pescante vayan más personas que las en
cargadas de la conducción, con excepción de los guardias 
civiles de servicio en los caminos, que podrán colocarse ai 
lado del conductor cuando fuere preciso, y  para ordenar 
que éste ó el mayoral lleven hoja de ruta.

La necesidad de atender á la seguridad de. los viajeros, 
la n om én os  importante de que la Guardia civil pueda 
trasladarse con rapidez al sitio donde sea precisa su pre
sencia, ya para perseguir á los11 delincuentes ó malhechores, 
ya para cumplir cualquier otro objeto de su instituto, fue
ron consideraciones que no desvirtúan lo alegado por la 
Empresa en su instancia, ya porque las comisiones que se 
encarguen á los empleados de los ferro-carriles no debe 
merecer al Gobierno preferencia sobre el servicio enco
mendado á 1a Guardia civil, ya también porque la hoja de 
ruta puede fácilmente extenderse en el punto de partida 
de los coches, aun cuando no sea la Empresa de carruajes 
sino las de ferro-carriles del Norte y Noroeste las que des
pachen los billetes para ocupar los asientos.

En su virtud, entienden las Secciones que se deben re
solver negativamente ambos extremos de la consulta.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1880.

■; la s a la . ; y
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  C aja g en era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 de Noviembre próximo, de 
diez á dos dê  la tarde:éKfrINTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1880.
Bola 16 de sorteo, carpetas números 1.941 á 1.950 de seña

lamiento. 1
Idem 17 de sorteo, carpetas números ,571 á 580 de id.
Idem 18 de sorteo, carpetas números 371 á 380 de id.
Idem 49,de sorteo, carpetas ilúmeros 801 á 810 de id. >‘ 
Idem 20 de sorteo, carpetas números 1.281 á 1.290 de id- 
Idem 21 de sorteo, carpetas números 1.481 á 1.490 de. id. * 
Idem 22 de sorteo, carpetas números 271 á 280 de id. ^
Idem 23 de sorteo, carpetas números 1.841 á 1.850 de id. 
Idem 24 de sprteo, carpeta! números 731 á 740 de id* ;•
Idem 2o de sorteo, carpetas números 281 á 290 de id.
Idem 26 de sorteo, carpetas números 641 á 650 de id.  ̂ y 
Idem 27 de sorteo, carpetas números 1.961 á 1.970 de id. 
Idem 28 de sorteo, carpetas números 1.551 á d.5p0 de id- 
Idem 29 de sorteo, carpetas números 1.681 á i .690 de id. 
Idem 30 de sorteo, carpetas números 711 á 720 de id. 
Madrid 30 de Octubre de 1880.==E1 Director g e n e r a l ,  por va

cante, Damian Ménéndez Rayón.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.

ESTADÍSTICA DEM OGRÁFICO-SANITARIA DE VARIAS POBLACIONES DS ESPAÑA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

- Estado comparativo de nacimientos y defunciones.

Super Número
Total general 

de nacimientos.

Preporeion
Total general 

de defunciones.

Proporción PKOPORCION,COMPARArriVA ENTRE N^CIMIRNTOS Y DEFIJNGIONES.

LOCALIDADES. Latitud Norte. Altitud.
ficie en 
hectá
reas.

acumalada en 
ei casco 

y barrios con
tiguos.

de habitantes 
por 

Lee tarea.

pw 1.000 

de nacimientos

por 1.000 

de mortalidad.

TANTO POR 1.000 
dsl presente mes en favor de los

TANTO POR 1.000 
de! mes anterior en favor de los

DIFKRKNCIA EN
comparado con el

MÁS Ó MENOS
mes anterior en

.. Nacimientos. Defunciones. 3 Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

m 9u r w f

Al £3 5
645

14

lo

1.162

823

17o

396.876 

249.106 

143.856 

133.938 

115:888 

91.805 

81.508 

76.108 

; 75.903 

64.533 

61.931

341‘37 

S0£‘68 

82£‘03 

■340*81 i 

689*77 
706* j 9

- 1.224 

541 

519 

419 

410  ̂

£11 0 

°12 • *■

3*077 1028
rao

£‘584 

2*902 • 

2*940
/ £ j) 1 A

0*493

------- ---^ I

0*374 4-0*119
IRa refilón íl ...........

»

1*738

» »

Valfinfiici............. 39 28 10
% 1 

3*607
QU OQ

í2o »

0*667

» - 0*710 » 4-1*028

37 23 9 9 393

íoS

4v¿0
KC-J) 1*082

» 0*160 -[-0*667 — 0*160

43 43 3 7
O 1̂ 0

j -r, . 3*539
4‘£iU
QOQ1

»

0*302

» 1*478

0*423

p — 0*396

37 59 0 43

204

083

£

49

5
-3 16

337

692

110

£1

3

9

60

6 

9

559 
856 

IZA 

; £0 

439 

534 

■ 412 

HA  

38 

8

45 

£8 ' 

49

483 

; 8 

8
£>i Q

130 

151 

«88 

12 7 

184 

121

117 

. 55 

177 

212

85

70

38

142

47 

33

: Al 

81 

107

118

48 

85 

64

111 

58 

; A2 

18o 

88 

80 

75 

95 

112

O i O 
© vi Q

O /vO i »

0*087 0*240

0*086

,0*292

4- 0*802 — 0*423

41 39 88 539*79 
£64*2.6 

597*73 

350*72 

487*03 

497*64 

962*44 ¡ 

£94*95 

186*97 

474*39 

498*90: 

910*55 

£37*79 

: 717*77: 

. 991*93 

667*17 

366*45 

£57*89 

££7*31 

533*95 

300*57 

397*86 

££4*82 

419*51 

572*78 

128*71 

£65*71 

£88*07 

306*20 

£39*75 

197*54

04007
/v 1 J
OQ n

oco

2*321

£‘S77

2*489
O i O QQ

n

0*516

0*172

» — 0*240 4-0*087

Granada. . . . . . . .

Cartagena...........

Jerez..............

37 10 16 

37 35 49 

36 .40 57

168 ; 

£02 

151 

144 ,
A QA

O Oü i

£‘£07

2*661
Q.QOQ

tvOU

£19

189
j k i

»

0*270
»

» I

1*089

-j- 0*430 
»

— o* m
— 0*819 

»

Cádiz ••••••• • • • 36 31 33

39 33 7:

37 39 49 

4139 5

37 52 59 

36 50 14

38 20 39: 

43 «7 58

41 23 59 

43 22 17 

43 15 29 

38 42 2

42 20 30

41 9 24

36 27 43;

42 49 15

37 0 51

38 ¡4 35

37 32 21 

36 46 42

40 48 47

43 29 48:

39 59 9

. 41 7 2:

38 52 33 

36 46 27

36 35 32

37 46 4 

43 19 40

39 51 21' 

4126 56

42 26 15

37 £4 21

36 44 17

38 59 42

43 0 46

41 32 13

40 57 56

42 50 41 

*37 13 58

43 £1 51

41 3£ 30

28 £8 i

41 43 £8

41 53 59

39 28 25
42 o 39

41 80 12 

38 59 6

42 28 5

37 15 24 

42 36 2 

42 8.35

; 40 57 6

40 20 37 

:40 39 26 

i 42 20 28

40.37 58 

; 40; 4 37

41 45 46

,í oo j

2*325

101

£10
A

% doy 

3*390 

2*267 

2*644 

2*815 

2*366 

2*951 

3*206 

2*861 

4*116 

2*727 

3*085

»

0*034 1 
%

G‘364

0‘823
»

0*058

1*098
>

0*296

1*412

0*985 

0*775 
-»

0‘969

0‘19o
»

»

0‘O il 

0‘370 

i ‘081

n

1*065
0*155 

» .

p |

1*146

— 0*155
p

V

— 0*081

Lorca.......
Valladolid.. . .  . 

Córdoba... . . . . . .

OO./v/CVt

' 52.934. 

52.206 

49.855 

40.323 

34.926 

34.601 

33.768 

33.735 

32.734 

32.497 

£9.683 

£7.595 

£6.822

72

166

159

115

114

... 137.:. 

113 

102 

147 .

 ̂cUl

1*360

3*179

3*189

2*851

3*264

3*959

3*346

3*023

4*497

3*845

3*604

2‘3i9

3*304

4*252

£*074

1*847

3*366

3*370

3*741

2*813

lO v

140

147
A A 1

»

4‘284
0*086

»

V »

V

0*774 

0*249 

0*1C0 . 

0*596 
»

»

.

p

— 0*052
p

~h 0*364 

+  0*823 

»

— 0*342 

4-0*144
»

+  0*148 .

— 0*238

—  0*031 

+  0*775

— 0*18-1 

t 0*769

4-0*510 

— 0*249

Alm ería... . . . . . .

Alicante . . . . . . . .

Santander.........

Gracia...............

Cor uña.. . . . . . . . .

B ilbao ... . . . .  . ..

Alcoy...................

11 i

119

112

99

139

92

101
QQ

»

0*100
1»

»

0*770
»

9

1»

0

0*100

0*951

»

0*148

1*650

— 0*100 

— 0*496 
»

»

4- 0*770 
»

»

Búrgos— > ... . . .

Reus.. . . . . . . . . . .

San Fernando... 

Pamplona...........

107

64

94
A OQ

yo

84

82

68
AC\A

a/ COL

£‘829

£*971

2*539
A ti IFAT

»

»

0*652

9

1*016
*

0*181

»

p

0*303
p

0*335

p

— 0*303 

4-0*652

—  0*335

Antequera-------- . . .

Linajes . . . . . . . . .

É cija ...........................

Yelez-Málága.. . .

Tortosa. . . . . . . . .

Ferrol . . . . ...........

/ÍO.DoU

£5.549 

£5.444 

£4.955 

£4.33£ 

£4.057 

£3.811 

£3.393 

£3.046 

££.965 

££,777 

«¿185 
£1.972 

£1.355 

21.291  

£0.369 

19.857 , 

19.540 

19.181 

18.976 

18.909 

18.1£1 

18,007 

17.587 

17.211 

17.038 

16.965 

16.610 

16.526 

15.015 

14.816 

1 14.505 

13.632 

13.589 

13.393 

i 13.174 

41.515 

di. 416 

í 11.318 

; 9.510 

: 9.499 

i 8.760 

; 8.581 

7.615 

; 6,286

auy

53

v. i  47 ; 

84 

82 

90
(K1

1U41

83

82

83

73

64

59

4 U U  i

.'3*247

3*222

3*325

3*000

£‘660

2*477

»

i ‘ 173

i ‘37S
»

»

- 0*312

»

»

»

p

1*448 

0*707 

0*320 

0*699. 

0*042

—  0*117
P

P

4- 0*041 

4- 0*3 / O

- h  1*081

—  0*275 

4- 0*668

— 0*320

—  0*699 

— ; 0*042

Castellón.............
O i 0‘337 » . 0*168; 4~ 0*33 / —  0*168

Tarragona . . . . . .

Badajoz..---------

Sanlúcar.. . . . . . . .

P. de Santa María. 

Jaén

p9

67

82

66

55

55

73

44

43

39

75

57 

55 

93 

48 

55 

51 

55

58 

39

42 

56: 

36

43

34 -  

95 

46 

6o

35 

43 

38 

41

32

33 

41 

«8  

£2 

l o

2*949

2*907

3*576

2*897

2*485

52

55

92

81

62

.2*386

4*006

3*556

2*802

2*275

£‘154

: 0‘727 

O‘o « l
w

»

»

P

»

0‘i30

0‘669

0*317

1*15 ¿ 

1*302 
•

»

»

. »

0*610

0*483

0*226

— 0*427

—  0*78 L 
•

»

»

»

)>

— 0*180 

4- 0*176 

4- 0*091

San Sebastian. . .  

Toledo.. . . . . . . . .

olo

8

516
i  n  i

O  i

46
a

é iO X /  0 4

464*24
q a  frqa

2*503

3*418

50

46
0‘228

1‘264

»

0

1*274

1*077

»

p

—  1*046 

4- 0*187
V

»

Lérida .................
l u í

A A

7C1U ou 2*066 70 3*286 » d‘220 » 1*456 s — 0*236

Pontevedra... . . .
lO i

J o
44-

39
OQ

JíOX. Jo
KAQí/J

2*111 55 2*700 J* 0*589 0*£94 » — 0*294 4- 0*589

ISueená............. ,
lo

AQ/I
ouy io  

219*53 

355*20
O'-í/l i A A

1*964

3*838

2*971

2*898

30

50

1*510

2*558
Q 'iM » 0̂ 605 » —  0*151 »

Honda. . . ............
4U1 OU

54
i ‘280 » » 0*102 4- 1*280 — 0*102

Albacete .............
O

i
69 3*075 y> 0*104 0*208 —  0*203 4-0*104

Lugo ...................
D04Í !

462 

190 

817 

5-24 

260 ! 

236 

:■ ; 24 !

41 í 

£33 ;

69 

435 

; 750 

647 

: 628 ‘ 

385

;

833 

487 i 

4.01o ;

916 

1.126 

146 

: 696 

988 

1.056

82 

' 41 

423: 

135 

56 

85:

39 ; 

... 77 : 

6 5 : 

70 

44 

60’

. 74 

93 

133 

30 

, 56 

62  

; 54 

- 106 

28 

89 

; 28  

61 

49 

104

rJÜl 41 

ARA <€>A
61 3*214 » 0*316 K » ”1*686

r  ■
— 1*370

Sabadell. . . . . . . .

Salamanca. . . . . .

Vitoria . . . . . . . . .

Osuna. . . . . . . . . .

401 XÜ

147‘32 

132*64 

314*06
0AS)iyIQ

4*918

2*648

3*054

3899

96 

.. 42 

67 

35

5*079

2*317

3*720

1*990

»

0*331
»

0*909

0*161
»

0*666
»

»

0*993
*

1*163
»

; 0*334

" V  '■ *  ,

s w
1 —  0*662 

p  .

4- 0*c09

— 1*002 
»

4- 0*332
w

Oviedo.. . . . . . . . .

Matar ó.. . . . . . . . .

Sta. Cruz de Tfe. 

Ma,nresa.. . . . . . . .

Gerona.. . . . . . . . .

ííApfype .̂ .  .................. ...

/vUrv* 4o

436*87

£20*32

£55*54

£36*09

341*23

£46*90

196*01

146*47

102*17

446*40

£35*25

185*72

£11*41

3*195

3*404

2*298

2*528

3‘3S8 •

2*397

41

58

41'

55

44

61

£‘382

3*404

2*416

3*311

2*002

4*062

0‘8I3
»

3»

»

0*726 

. »

' 0  - - 'i

• ; * 'r »  ; 

,0*118 

0*783

p

1*665

*

0*235
»

0*545
V

1*045
p

0*353

0*121
i

0*932

4- 0*813 

—  0*235 
»  

y>

4-0*181

p

— 1*045
p

—  0*235 

4-0*662
»

4- 0* 1 33

Falencia . . ..........
2*902 6o 3*712 0*810

: 0*068 » —  0*068 4- 0*810

Zamora
3*722 43 £*964 0*758 »

1*173 » —  0*414 »

Ciudad-Real.......

Logroño .............

6*968

3*311
81

41

5*941

3*017
: 1*027 

0*294 »
*

0*294

; 0*074

p

4-1*027
»

— 0*074 
, í)

Huelva.. . . . . . . . .
4*853 46 3*434 1*419 » 0*224 » 4 - 1‘195

Leqn___ . . . . . . .

Huesca.. . . . . . . . .

Segovia. . i .........

5*578

3*734

3*323

31
51

34

4*941 

, 4*429 • 

2*978

; 0*637
z  »

? 0*350 í

»

. 0*693
0*531

»

»

: ,  »

■ 2*258 

1*839

4-0*106
»

4-0*350

»

— 1*563 

— 1*839

Teruel. . . ¡ . . . . . .

Avila.

Orense.. . . . . . . . .

Guadalajara.. . . .

Cuenca . . . .

Soiria. .
i  * *
tí______________

106*77

339*64

103*36

312*86

140*67

155*41

60*40

3*622 . 

3*364 

3*577 

4*680 

3*263 t 

£ ‘8® .

’ 2*386 "

30

£6

£4

- W  

2%

\  .

' ^  }

2*650 

2*733 

: 2*608 

i 5*251 

\ 2*363 

j 4*070 

; 3*058

0*972 : 

0*631 \ 

0;979 |

■1 , -V »

;■ ^ o o  ,

V ■ »

t *

> *

»

0*571
: i) y 

'. 1*181 

. 1*272
t í  ;

»

1*414
9

*

»

M

»

0*316

•

1*143

1*165

0*788

0*793

4-0*972 

4“ 0*631 

— 0*435
p

4-0*700
p

»

—  0*316 
»

— 0*571

—  1*165 

4- 0*393 
4 - @‘477

—  • ...-• ...
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E s ta d o  de n a c im ie n t o s  y  d e fu n c io n e s ,  c la s if ic a d o s  p o r  e l  o r ig e n  le g a l  d e  lo s  n a c id o s , y  ed ad  de lo s  fa l le c id o s

is r^ c iM iiE is rT 'o s . jD E in -ü^rcio isrE S -

Población |

ILEGÍTIMOS. NATURALES. ! EDAD DE LOS FALLECIDOS.
acumulada en el

; , ; í .
1 TOTAL f t o t a l

L0CALIDA1SS. casco y barrios
< ca •H 1 ^

c H 1 genera] I w| o> a>
O<o xso C3a> o

ct>
*3
o>

general
contiguos. p»

o 0tr £L j o8 t*
B
tr* H, de 1 <o

I .■=**'
3
» *

3 " B
g-.

3 B 5
p > de

2 put> tA seta ; 1 ' cu cu cuo Cu<0 CuCD Cu

• nacimientos. ; o
M» <s> o 1^

<o
a>
CD

defunciones.
P\ S»\ o

• C* O »s>
<© o

Madrid ........................................... .................. 396.676 447 436 883 159 482 341 4.££4 £78 141 36 65 4=72, 486 dbO 4.028

Barcelona..................... ... £49.406 £69 £11 480 30 31 64 544 498 76 ££ 62 444 445 409 723

Valencia........................... 443.856 £58 £4£ 470 £0 £9 49 519 90 88 44 : ; £3 • 60 70 78 423

Sevilla...................................... 433.933 481 168 349 35 35 70 449 478 408 31 35 63 80 67 562

Málaga.................................. 145.882 496 479 375 £0 45 35 ; 410 405 86 9 42 50 54 : 59 375

Víurcia...................................... 91.80o 409 95 £04 3 4 " 7 : :£ i i  ; 58 35 7 40 33 31 45 £19

81.508 44£ 440 £££ 48 3£ 50 £72 ■ 75 £4 8. 44 30 4£ 40 £30

}  ranada................................... 76.408 74. 5£ 423 £4 24 45 468 41 35 ■ 4 7 40; 49 43 £49

Cartagena................................. 75.908 400 89 489 1 6 7 43 £0£ 66 £8 7 45 33 47 £3 489

64.533 68 56 4£4 49 8 £7 151 48 • £8 5 7 43 ££ £8 464

61.931 66 50 416 45 43 £8 444 60 £9 7 43 £5 35 41 £10

5alm a.......................... ............ 58.224 70 58 428 3 3 . 6 434 46 -■ 34 4 4 44 49 , 47 - 432

jorca........................... ............ 52.93 4 41 £9 70 4 1 2 72 38 43 4 4 41? 45 £5
*

440

raladolid................................. 52.206 83 83 466 » » » 466 3£; 30 7 4 £4 £9 ■24 447

Jórdoba.............. ..................... 49.855 66 76 442 8 9 47 459 £9 £4 1 8 46 48 £4 447

ümería.................................... 40.323 58 50 408 £ 5 7 415 33 • £9 7 8 41 40 £4 419 -

Üicante .................................. 34.926 53 56 414 2 4 3 414 44 30 7 6 18 44 £3 1!£

34.601 60 6£ 4££ 7 8 45 137 30 - 45 4 i £0 46 46 93

33.766 65 58 443 » y> 413 35 £8 7 6 £4 £0 49 439

33.735 37 36 73 43 46 £9 402 86 8 4 4 42 48 40 ■ 9£

32.734 65 67 482 r: 7 8 45 447 £5 17 £ 4 4£ 49 ££ ■ 404

32.497 63 6£ 425 » » » 4 £5 | £8 £5 £ - 4 . 16 43 93

bírgos......................... ......... £9.683 40 53 93 40 .4 44 407 £6. 42 £ 5 43; : 42 44 84

leus........................................ £7.595 36 £7 63 » 1 4 64 5 i 6 4 43 £0: 46 48 82 '

an Fernando.......................... £6.822 44 ' 4£ 86 4 4 8 94 49 42 » £ 42 44 9 68

>amplona................................. £5.630 46 35 84 45 43 £8 409 47 48 6 40 44 44 £5 404

uitequera................................. £5.549 £3 £5 48 £ 3 5 53 ££ 46 8 £ 40 40 45 83

£5.444 £1 £2 43 3 4 4 47 4£ £4 5 4 40 44 46 ’:8£'

£4.955 44 39 83 4 » 4 84 19 47 4 5 8 ’ 14 46 83

blez-Málaga........................... £4.332 40 37 77 4 4 o 82 £3 £4 £ £ 5 7 3 73-

’ortosa......................... . £4.057 37 5£ 89 » i 4 90 40: 44 » 4 7 45 47 64

’erro l................................. £3.814 30 £4 54 8 5 43 67 di- 8 £ 40, 44 47 59

Jastelíon................................ £3 393* 39 £7 66 » 3 3 69 7. 9 » 6 41 43 6 62

Tarragona.,.......................... .. £3.043 82 £8 60 4 3 7 67 41 40 > 6 9 8 6 55*'

ladajoz............................... .. ££.965 37 38 75 3 4 7 82 321 -'22 £ 6 i 8 4£ 40 92

bniñear................. ........... .. ££.777 28 33 61 4 4 5 66 £2 43 4 £ 41 44 48 81

}uerto de Santa María. . . . . . . £2.425 ££ £5 47 4 4 8 55 43 9 4 £ 8, 43 46 62

21.972- £3 £4 47 5 3 8 55 40 •2 2 5 - 5 4£ : 44 ' 50

?an vSebastian............... ’ .......... £1.355 3£ 31 63 3 7 40 73 ■ 42. 4 £• £ 9 ! 8 9 46

"oledo....... .. £4 .£97 43 £3 36 3 5 8
44 46 42 5 5 8 42 4£ ■ 70

^érida............................. . £0.869 £3 14 34 7 £ 9 43 3 £ 6 » . • , 4 40 30 - 55

^ntevedra........................ . 49.857 £4 4£ 36 8 O I O | 39 & 6 ' » > » » 5 43 30

jucena.................................... 49.540 39 £9 68 •£ 4 7 7o 14: 43 : £ 4 7 43 50

tonda................... ............. .... 49.481 33 22 55 . 4 4 £ 1 57 47 47 4 4 • 5: 2 16 59

Jbacete......................... . 48.976 £7 ££ 49 4 5 6 55 £4 L 5 4 ' 7 ■■ 5.' ■' 41 ■ 44 64

48.909 35 36 71 9 43 ££ ‘93 £1. £4 8 5 6 47 15 m

■abadell................................... 48.421 £7 £1 48 » » » i| 48 £ 13 3 8 - : 4; 40 : 42

Salamanca................................ 48.007 £3 £6 •49 3 3 6 55 41 8 9 ■ <2 ; ; 4 £3 40 67

/ítoria................................ .. 47.587 £4 ££ 46 3 2 5 54 8 8 4 3 5 4 6 • 35'

^suna...................................... 47.£li £9 £3 52 £ 4 3 55 43 41 » 4 7 2 ■7- ‘ : 41‘

)viedo...................................... 47.038 £5 £7 5£ 2 4 6 58 42: 4 3 9 40 ; 40 40 18

iátaró...................................... 46.965 £0 48 38 » 1 4 39 4. 3 • 2 4 43 41 8 *. .44

>anta Cruz de Tenerife. . . . . . . 46.610 £5 6 34 5 6 44 42 23; 9 » 3 3 9 8 55

¿Panresa............................... 46.826: £9 £7 56 » » » 56 40 5 3 41 9 6 44

lerona...................................... 45.015 4£ £1 33 j» 3 3 36; 8 3 5 43 40 £0 64

Sáceres................................... . 44.816 £5 43 38 4 4 5 43 . £9; 4 4 £ 3': 8 5 • -  55

falencia................................... 44.505 47 £9 46 £ ; 6 8 54 44 9 » ' - 4 ' ■ ' 5 44 • 43

Zamora..................................... 43.63£ £8 £7 • 55 46 £4 40 95 £4 4£ 7 41 4 45 44 84

3iudad-Real............................ 43.589 £4 43 37 4 4
8

45 41 8 .1 4 » ’ 40 5 6 • 41

Logroño................ ........... .. 43.393 22 £8 50 6 9 45 65 41; 4 ; 4 ■ 4 ; ■ 7 ; 44 5 46

Eíuelva..................................... 13,474 45 45 30 3 £ 5 | 35 8 £ : 4 2 6 12 34

León...................................... . 44.515 45 44 £9 7 7; 44 1 43 46 6 •2 4 ' 2  - 44 7 ■ ' < 54

[Tuesca...................................... 44.416 £0 45 35 3 » 3 38 6 3 £ 3 7 ■■V--- 8 5 ' U

Segovia..................... 44 318 46 49 65 3 3 6 41 12 4 4 2 • 4 5 2 30

Teruel....................... 9.540 9 £3 32 » » » 32 5 7 3 ■ » "" 4; -  £ 5 ■ £6

Avila ........................................ 9.199 48 * 13 31 4 4 2 33 7 Y  4 y¡ £ ; '- 7 5 .....  ̂ £4'

Orense................................ . 8.760 46 43 £9 8 4 42 41 40 41 3 3 a 7 9 ... m

Gfuadalajara....................... 8.581 8 47 26 4 4 2 £8 3 ■ 7 ; » 4 6 ; - 4 £2

Cuenca............................... 7.615 9 41 £0 » 2 2 üwr* 6 8 • 2 4 ,'A.- £ 5 8 . . v 34

Soria......................................... 6.£86 5 9 44 » 4 i 45 <* 4 ; £ :
i i

4 3 -7 '•
¡ : '

£3

1 : v
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*
E s ta d o de  la s  d e fu n c io n es , c la s if ic a d a s  p o r  e n fe rm e d a d e s , y  a cc id e n te s  q u e  la s  m o t iv a r o n .

i D S F x j i c r o i o i s r E S .

ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES MUERTE VIOLENTA.

l o c a l id a d e s . Demás
TOTAL

< 1? 5? 0 1
O 5  ' 5? & O JH - te . > W 'O •Tí "o g e n e ra l

2s... ,5* .
o*: a-

0p»

50a 

■ :

a>
»*
>-<se
:

"1
sa"
es

'fus abdominal

s-s0" ■ ' <»• H• »• 2.. Cb• 31

s*
9» S ' ■■

?'

ebre puerperal.

lermitentes pa
lúdicas. ......

Cuft»
- t i

§•3
¡ f .

“®" !

n ferai edadqs 
agudas 

de 
los 

órganos 
respi

ratorios ......

0*0
5»'

•umatismo 
ar

ticular 
agudo.

atarro intestinal 
(diarrea).......

olera infantil...

enferme

dades.

or accidente...

' o
a3*
Ü;0

or 
homicidio...

de

defunciones.

M adrid................. 80 46 • 7 ■ 17 £4 '8 28 10 18 28 18 89 128 60 14 49 9 384 20 3 1 1.023
Bar^elo^a ............. 68 6 4 14 4 92 9 9 2 6 » % 62 90 72 1 27 y 268 4 y 1 723
V alencia.. . — $ - A. ' ; . ^ 33 * ■ ■ 82 : "9 ■ .4 1 . * ■ » 30 64 16 '* 4 8 234 8 y y 428
Sevilla., v . . . . . . . 163 1 5 1 *»■ ■ 9 23 2 00 26 86 2 4 ' 20 1 30 4 169 y y ' 3 1 562
Málaga.. . . . . . . . . , 4 » a » » 3 '::7.. . 9 .  4 6  - 9 2 16 A » 6 6 y 306 9 y 1 375
Murcia. . . . .  ••. ••• 2 ■ 4 ■' ' 6 10 1 8 9 3 , 9 3 21 21 8 11 10 3 4 1 87 5 y y 219
Zaragoza... . . . . . » i 6 8 » 3 8 3 2 3 9 67' 18 y 3 » 106 10 y y aso
G ranada.............. 3 » » 7 7 1 a » ■ ;g . .. 3 2 : 2 - 1 10 6 10 5 1 16 6 114 6 y i 219
Cartagena... . . . . , B * n 10 1 » ¡-a ■ '6 6 7 9 11 23 4 4 » 6 y 104 4 y y 189
Jerejz ■ i a 3 » a 1 9 2 » 9 » 9

18
8 6 » y 21

1
96 i A 3

1P&dfz. . . . . . . . . . . 8 y a a :.:a a >* 9 .... 1 ' a » 9 12 1 » 2 166 1
%

»
lOi
210

Baldía. . . . :• . » .. # ,, • a ■ 5 i 1 1 1 ». 3 9 » 4 14 64 16 1 7 y. 16 a y y 132
Loréa..... . . ív-.* . . . » 3 3 11 4 3 8 2 21 6 1 28 6 11 £ 1 6 6 22 » w y 140
Valiadolid.. ... »... ........A . .. ...... 3 : . .'.a .... 9 . ... ...... 2... .9 ... ..... 6.* . .2-. • 9 - 4 6 33 1 ■ w 12 6 70 y y i> 147
Córdoba... . . . . . . a »■ • ■ m . a a •» 4 00 9 9 3 6 1 » 2 y , 91 2 y 1 117
Almería.. . . . . . . . . . », » 7 - 'a 6 a ■. 13 » '' » 21 ■8 7 2 ■ » 1 y 66 2 ,vy P 119
Alidante. . . . . . . . 6 » D " % a 1 9 4 9 9 9 A A 1 1 y * ; 82 11211 * * *
S an tan d er........... 1 , ;;r" . » ... v

í » » 9 - g • 9 9 9 20 10 2 » y • 68 1 1 1 99
G ra e .a .. . . . . . . . . . 16 : á » 18 .* . ■ 9 9 » 9 10 » 6 ; • y ■y /  93 y y y 189
C orijña... . . . . . . . ». > a »- • % 1 ’ 9 : 2 »- 9 9 46 19 8* .y 6 ». 36 1 y 9 92
Bilbao : 7 1 » ■ » a 1 ■ a • » 9 » a # 46 * 10 ■ -7 ' ‘y y . y 66 y y y 101
A lcby..___ : 16 10 . » » » a 1 »• 9 ■ »” & ; 9 1 9 y y y 66 1 y y 93
B ú rfo s ... . . . . . . . ; . : : 11 : • ». 1 » 1 1 ■ » 3 9 9 9 6 12 : 10 y ; 6 3 29 y y 1 84
R eu l........ .... ». » : : 2 i : ■ a 8 8 • 9 9 9 » 9 4 6 9 y 1 # 43 1 y y 82
San}Fernando.. . • y « i 1 1 7 9 „ - » 9 - - 9' ' » 9 13 7 2 ' y 3 : i 31 » 1 1 68
Pañí piona............. i 1 -a ■ - » • 9 » -» ■ ; »■ . 1 i» • 1 3

1

2 4 •'* y y 88 3 a n i
A ntéquera.. . . . . . 11 . , y -a » > » • - v- 9 ' 9 9 t> y. » -• y 71 y y »

1U4
83

L in a res .. . . . . . . . : 1 . 6 . -a 1 . 1 4 , 2 ' 9 - J» 3 L • » 2 6 8 » 1 9 29 3 1 82
É c i |a r V . > '. . . ¿ . : v» 1 ■ ' a ' 0» :: J 1 9 9 ' 66 ■■ p»4 9 » y » y y 1 y » 83
Veléjz-Málaga.. . . i í : ;r" 2 r 9 • 4 ' 9 1 9 7 i * 1 3 ....... f 8 3 . y y y • . ‘ : £4 y y. 1 -*otO
'T o rtosa .. .  .y . i  . » - i;: % v'v*

. .. ... iv
9 'SK r. b» -f: r  1 - " 1 8 6 • a 1 3 34. y y y • 64

Fertfol. . . . - ~ ..3 .......» ^ a .... _a 9. i  . ... -- - •• . . . ...» .. .... » - *.... 13 - r  '... 3 >. y- 2 y 87 y » » 59
G asM loñ. . . . . . . . "» a 3 2 a 9 „ 9 9 1 » » 3 10 2 O 4 1 28 y * y 52
T arragona:.. . . . . ... "" • i .... » 'a ».. ' » 9 » 9 » .» 1 9 . » ,« » - . y y 48 y y » 60
B a d í j o z . . . . . . . . . » ■ 6 A » » 9 1 .. 9 .....10 9 ....... 2 9 «a -2 •' ■ y • > 45 » y y 92
S anJúcar.. . . . . . . » i . .. » ' » 9 ■ " 3 ;: a’* - 8 ' 1 ■ 2 9 7 . 9 2 y 1 y 60 1 y 1 81
P. d¿¡ Santa María: 1 .... .9 » ■; » » ' 9 . .... . ■«  ̂ 9 ... 3 1 10 2 ' ' y 1 » 44 » y y 62
Ja é n ...................... » » a » a 1 <r>0 9 4 » .. . » » 1S 3 y . 4 2 19 y » y 50
San ¡Sebastian. . . » y . 1 » » a . » 9 M ó 2 9 6 10 3 y 10 y 14 ■ y y N 46
Toledo., . . . . . 19 9 . í) 1 .»... ?*■ 9 " i .... I r . . .  ,8 1 8 3 2 y ' 1 1 36 1 » 1 70
L érida. . . . . . . . . . * a a g - 6 » a 8 4 9 A 4

•
2 2 8O á.% 1 y y y

P o n te v e d ra .. . . . . » • a » 1 a 9 9 9... 9 6 » » 8 » 2 » y . y 20 . ..y y y 30
LucCna. . . . . » » » 4 ........ ..a,-.,-. ■ i» ..... 9 ... 1 ,9 8 9 6 4 y ■ a ■ y 33 y » 50
R onda. . . . . . . . . . » ' 7 : 3 •. » » » ' » 9 ' 2 1 - 9 1 4 3 y £ £ 26 y y » 59
A lbacete. . . . . . . . » a a » » » 9 1 1 » 11 8 4 y y 6 86 u 9 y 61
L u g ó . . . . . . . ___ 30 * a ...' * ■ » 6 » : »> y 11 26 7 4 1 y 12 y 9 y 96
Sabadell. . . . . . » » 4 » 9 » 9 9 » 2 26 42i y y
Salam anca___ » ' 1 ' 1 » 1 a i) 9 ' 2 1 9 3 » 2 1 ... 4 y 51 1 y » 67
Vitoria, r . . ; . . . . . > » »■ ' a » y 9 2 1 ». » 2 3 2 ■ y “ 21 y » H> 35
• s u i ia ............... ¡0 » a » » 2 1 1 » 0 1 1 *. .... .. i 6 27 y y » 41
Oviedo.. . . . ~ . J » 1 » 1 9 3 « » 9 10 » -’;- 2 ■ y ' .*» !* 40 y ' y y 58
Matar ó . . . . . . . . . . » •» » a 1 10 » » )) w u 8 7 6 y y B 10 y y y 41
Sta. Cruz de Tfe. 2 » » 6 a 9 1 » 0ra » » » . g 3 1 .» 6 f> . 33 1 y y  ■ ' 55
M anresa............... ..... 2 » » 1 a 4 » » 9 M )* 8 4 4 4 v 2 »» 13 2 y y 44
G erona............. » » » a 9 9 1 9 . t» ■ 8 » 3 » 3 y 46 » y . y 61
Cáceles................. » 3 a £ g i) 3 4 3 1 0 j 2

3

A 19 55
43F alencia. . .  j-. . . . i)... » . ....  1 » a ...  »• ' ..  8 9

0
9

1
1

0

6
JL

y
1

. 2. 1 £7 y y y
Z am bra.. . . . . . , . ^7 2 ; ; a  ' .: 4- 3 6 »■-. » . 7 ' 6 \ * 4 ’ 3 » 4 y 1 » : 23 y » y 81
C iudad-R eal. . . . :: X ’ V ¡i 1 » .» 9 • . 7 . > 1 ■» 6 5 5 4 1 ■r 2 ; i» ■’ 3 » « n 41
Logrfeño............... » » a » » » ' % M 1 9 .4. 8 13 2 y 3 _.... M 7 . ^ 1 y . r * 46
Huebra.. . . . . . . . . » 6 ' •.-» •' a 9 9 a 1 9 9 ’ 6 * 4 , 8 .  ̂. 15 y y y 31
Leom. . . . . . . . . . . 1 ■ » • ; ’ »; ; * » » 9 : i  .. 1 - B 9. 6 9 1 ■ ‘ y'. 1 y 1 39 1 y » 51
Huesfca __...______ 3 • »• »  ̂ . ’ a ■ » a B 9 * : 2 1 ‘ » ' , 1 7 4; ! ' y' y ”y, 16 » 9 » 34
S eg o fia .. .  . .  . . . . a ; '■ w. . ¿ •» - - »' 9 - » » - . 9 » * » 1 » ■ ’-y ; y » . » ’ i 29 * » » 30
T e r u |l . . . . . . . . . . 3 • » - >, » »* I 1 » 1 9 9 9 9 * y ’ . y y » • 22 y » V ■m
A v ilá .. » . : : ^ » » a ■' *» » 9 M • 9 " . » ;2; 1 »■ ■ * » '. y 1 : S 15 y * y 24
O re n le ..___ ____ 10 • »• » 3 •» A  8" a '. 4 : » . 9 i* 6 m ; :£' y y : 18 1 . » n 46
G uaÁ lajara.% .... V » » ' - w '»• » 9 M 4R ■■ » . \  « : v ... ' *- - ■ 2 ■ * » 22
Cuenca . . . . . . . ■ >> : 6 ' a -; ' ■ » • 9 • • ’r 9 1 ' -» ... a. .- 2 . 4 í:i i * ■y 16 . y y y 31
S ó riá .. . . . . » ■ : • » a » ». "»} 9

1i
9

......  i
' -4 .

1
a 9 i V 4 • y ■' 21 y » * 1 23
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*89.386‘££ 
•63.̂ 43‘bo 

' . 61.803*31 
4.17£‘4£ 
H.imm 

14JB78‘13,
2 # 3 0 9  !

50941
£i£35
781*83

55140
2340

36£*lxi

7.£i£*S6 
10.7 8 ¡453

5.366‘9£ 
1 £.48006 

*

9

9

))
9

9

»
9

13.656*89
»

l.ibW l
i*

1.56209

4.531*83
3.062*34 í
5.846*68
1.972*65 ¡
5.i57‘7B
3.067*06
£.28039

j

IOTA L E S  .« < • - .  .  . 223.585*25 
* ................................................. .

28.358*81 £,43§‘.9i 35.848*37 » 16.37449 £5.918*20 |

Derechos 
de importación.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. j

Remudado n de Setiembre de 1879.... 
Idem de id. d e 1&80.......................„ .

££3.565‘£5
243.03943

£8.358*81
£.439*91

Rifemnoin. d A t n / L s  a u  I S R O ................ 19.473*88 9 i
T r lp .m  /1 .a  m Á n n s  ........................... » £ R e u 8 ‘ O f) I '1

Madrid £8 de Octubre de 1880.—El Director general, Xuan Surrá.

Estado dé lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto de 1880, comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arregloá  lo dispuesto en el ert. 4.° del Real decreto de 1 1 de Abril de 1865.

D E P Ó S I T O S ,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES
TOTAL.ADUANAS. I M P O R T A C I O N . E X P O R T A C I O N . N A V E G A C I O N . M U L T A S E C O M I S O S . sobre pagarés.

' 1. ’ ' A i Í5 por 400 •10 por 4 OQ — —
extraordinario. extraordinario. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana.. . . . . .  . . . . . . . .  .. >'U 764.34£06 d43.7{6‘« ) £1.7654 8 4827*33 84 £7fo 54.735*50 19.160*78 1.057‘4£ 1.009.75£‘35Matanzas......................... .". 60.078'53 ! 34.838 36 ? . 7.90349 89*70 » 9 5.168*60 4.564*5? 3 98*67 11£ 135i08Cuba.............. ............... :  ̂ 69:166‘89 3.836‘OS £ 4il£7 429*65 . 1£4‘16 1*93 6.967* i £ o i 1*36
•i. JL r%J 1 U U  /VÜ

83 448*43Cárdenas......................... c. ; £5 8£8‘96 88:¡87‘;6 3.600 3£ 4*27 » » 840*93 £,950*30. 00 55.600*14Cienfuegós... . . . . . . . . . . . . . : 59.55719 18.btí4‘89. £.970*65 272*29 9 )) 9.568*56 i .675*££ l* ' 8h\6í !£*50Trinidad . . . . . . * . . . . . . . . . . . D d.8il‘34 914-9£ » » 9 » 95*43 9 £.88£‘G9Sagua.................................. 7.189*75 20.385‘48 1.181 86 » » 9 )) £.709*94 147*97 31 555Nuevitas..................... ; ' 4.09249 498‘69 544*08 . » 9 » 316*71 49*86 9 5 501*53Manzanillo. . . . . . . . . . . . . . -  » 706*97 34*34 » J» » » 94**5 »
v. UvJ L UU

835*56
• Caibarien.. . . . . . . . . . . . . . . . » ■ 14787*24 * l.££8 41 » » 9 9 w 9 15 415 653.594‘£9 335*19 957*97 » » » 514*13 44*69 9

-4 VA « x 1 ly \JkJ
5.446£7Baracoa.................... 439*40 » £16*94 » *> 9 9 1£*67 669*01Zaza....................... » 185*50 199*47 9 » 9 9 £4‘7£ » 409*69Guantánamo...................... 5.190‘5£ 8 871*59 631 8£ 4*56 n » 13916 887*11 » 15.7£4 76Santa Cruz.. . . . . . . . . . . . . . £*8i 1.145 55; £41*14 » » » 9 » i .389 50

T otal................... 999.483*19 £64.574*40 44.801*56 5.6£7‘80 £08*16 £8*98 7 8.£44* 71 82,773*83 4.564*73 1.4£7 307*36
E n 1879........... 1.139.50745 £33.015*84 46.74415 4.859*36 9 £0‘58 )> » £.176*88 1.4£6 33£'94

JMferen-  j De más en 1880.. » 31.558*56 768*44 199*16 8*40 78.£44‘71 3£.773‘83 » 974-‘4£cia,. .  f De ménos en 1880 140.0£3‘98 1.94£159 » »• »
i

612*13 í

Observaciones. El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación  asciende á 31.í£6‘40 pesos.

M adrid £3 de Octubre d e  1880.—El Director general, Juan Surrá.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatoria de Artes
Relaeion de las patentes de invención de que se ha tomado razón 

en este Conservatorio de Artes de ir ante los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos.

Número 659. D. Enrique Victori, vecino de Madrid.—Pa
tente de intención por £0 años por un nuevo mechero para 
producir la luz por cualquier hidrocarburo líquido sin necesi
dad de torcida. Expedida en 5 de Junio de A .880.

Núm. 660. D. Isidoro Cabanyes y Olzinell&.s, vecino de esta 
Ŵ orte.—Patente de invención por 20 años por uíi aparato deno
minado Fotógeno generador instantáneo de gas-/  empleable en 
la iluminación, calefacción y demás aplicaciones «á que pueda ¡ 
tener Jugar. Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 661. D. Eduardo Estern, vecino de New-Yo,rk (Esta
dos-Unidos americanos).—Patente de invención por #0 años 
por perfeccionamientos introducidos en la fabricación del gas 
para el alumbrado y calefacción. Expedida en 5 de Junio 
de 1880.

Núm.,66£. Mr. JoJiann ‘Wilhelm Richard ,Vqgdt? residente" 
-m Pqstciara (A lem an ia^^en te4^ inyonmxí por ^inco años f

por la construcción de una cortina de resorte perfeccionada. 
Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm; 663. D. Augusto de Muller y Ruinar t, vecino de Tar
ragona.—-Patente de invención por £0 años por una operación 
para preservar de toda ruptura las duelas de los envases en la 
parte más expuesta á sufrir averías que ocasionan pérdidas 
considerables al comercio de líquidos. Expedida en 5 de Junio 
de 1880.

Núm.664. D. Salvador Travado y Fernandez de Landa, 
vecino de Madrid^—Patente de invención por SO años por la 
construcción de um aparato denominado Arbori-Anunciador. 
Expedida en 5 de /unió de 1880.

Núm. 665. La razón social Courbon y Cajiga, residente en 
Santander.—Patento de invención por £0 años por un procedi
miento para construir muelles con destino á la fabricación de 
colchones. Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 666. D. Ramón Sabata, vecino de Barcelona.—Paten
te de invención por £0 años por una operación, mecánica para 
el estirado mecánico de las correas de trasmisión* Expedida í 
en 5 de Junio de 1880.

Núm. 667. D. Francisco Bergadá, vecino de Barcelona.— 
Patente de invención por 10 años por un aparato con mie.yo ; 
sistema de corte y medida de prendas de vestir de njauga. Ex-¡ 

„pejdi(la tu 5 de Junio de 1880. ;

Núm. 668. D. Francisco Guigue, vecino de Barcelona.— 
Patente de invención por cinco años por un aparato para evi
tar los .perjuicios que puedan ocasionar las aguas pluviales. 
Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 669. D. Agustin Coderch y Plana, vecino de Barcelo
na,—Patente de invención por £0 años por una máquina con 
destino á la iluminación de aguas de los pozos y manantiales, 
lacual lia.de funcionar por su propio mecanismo, ó sea sin 
fuerza de vapor ni otros combustibles. Expedida en 5 de Junio 
de 1880.

Núm. 670. D. Roberto May Gardiner, en concepto de Direc
tor de la Sociedad titulada The Cotton Powder Company Li
mited, domiciliada en Londres.—Patente de invención por £0 
años por la construcción y fabricación de bombas, cápsulas y  
cartuchos explosivos para cohetes de señal. Expedida en 10 de 
Junio de 1880.

. Núm. 671. Mr. Charles Goodwín Emery, residente en la 
ciudad de Brooklin,.condado de Iíings, Estado de New-York, 
en los Estados-Unidos de América del Norte.—Patente de in
vención por £0 años por mejoras en el tratamiento del papel 
parala fabricación de envueltas para cigarros cherudos, ci
garrillos y tabaco de fumar. Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 67£. D. Rodolfo Marcus, vecino de Madrid.--Patente 
de. invención por £(| años por la construcción de un sello nuevo
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para sellar con mim. compuesto de un cerco de metal y una 
placa, de cautchoue vulcanizado, que representa un escudo de 
armas, emblema, medalla, etc. Expedida en o de Junio de 1880.

Núm. 673. D. Enrique Majó y Llauradó, vecino de Sevilla.—• 
Patente de invención por 20 años por un aparato denominado 
la Picadora, aplicable á la picadura del tabaco. - Expedida en 5 
de Junio de 1880.

Núm. 674 Doña Luisa Ferrer y Berra, vecina de Barcelo
na.—Patente de invención por SO años por una máquina con
tinua para la elaboración de aceites. Expedida en 10 de Junio 
de 4880.

Núm. 676. D. Manuel Naranjo y Escalante.—Patente de'in- 
vencion por 50 años por la construcción de dentaduras galva
noplásticas. Expedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 678. D. Federico y I I  Augusto Schulz, vecinos de 
Tleriin.—Patente de invención por 10 años por la construcción 
de un cierre ó broche para zapatos, aplicable también á guan
tes, c pas, cinturones y otros objetos análogos. Expedida en 6 
de Junio de 1880. *

Núm. 677. D. Julio Macron, vecino de Tolosa (Guipúzcoa).— 
Patente de invención por cinco años por la fabricación del café 
achicoria por el procedimiento conocido en el extranjero. Ex
pedida en 5 de Junio de 1880.

Núm. 678. D. Jaime Cornerina y Torrella, vecino de Tarra
ga.—Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
denominado techos y cielo-rasos artesa-dovelados, para la cons
trucción y decoración de un techo. Expedida en 6 de Junio 
de 1880.

Núm. 679. Doña Enriqueta Gaulard, viada de .Delong, ve
cina de París.—Patente de invención por cinco años por un pro
cedimiento de recorte de los metales per la  sierra mecánica. 
Expedida en 18 de Junio de 1880.

Núm. 680. Los Sres. Charles Edw ard Chinnock y John de 
Hart Harrison.—Patente de invención por #0 años por mejoras 
en los conductores eléctricos para ílnes telegráficos, telefónicos 
y otros análogos con objeto de evitar que se mezclen las cor
rientes trasmitidas con las corrientes, de inducción, de cruce ó 
derivadas. Expedida en 18 de Junio  de 4880/

Núm. 681. Mrs. W illiam Black y Thomas Hawthorns, ve
cinos de la Gran Bretaña.—Patento de invención por 20* años 
por un procedimiento para la condens ación del vapor de escape 
ó desperdicio por medio del aparato empleado con tal objeto. 
Expedida en 18.de Junio de Í880.

Núm. 682. D. Samuel Shaw Hepwor th , vecino de los Estados- 
Unidos.—Patente de invención por 20 años por una máquina 
centrífuga mejorada para separar la m atería lífyuiaa de la só
lida. Expedida en 18 de Junio de 1880.

Núm. 683. Mr. Tilomas Henry Gray. —Patente de invención
por 20 anos por un procedimiento no ejorado para fabricar
aceites y barnices. Expedida en 18 de J unió de 1880.

Núm. 684. Los Sres. Charles Edwar d Chinnock y John de
Kart Harrison.—Patente de invención p( ir 20 años por mejoras 
mi ios conductores eléctricos para fines telegráficos y  telefóni
cos con objeto de evitar que so mezclem, los despachen con lias 
corrientes eléctricas de inducción- ó d tó v  adr¿3v Expedihia &m. 48 
de Junio de 1880.

Núm. 686. D. Juan Francisco Nepesnn ice na- Macay.:—P a lé a 
te de invención por 20 años por un nuevo procedí miento 
la extracción de metales y otros prsducíios accesorios'-de sus 
brozas. Expedida en 18 de Junio de 1880.

Núm. 686, D. Enrique Vietori.—P atente  d3ihvencáomp©r20 
años experílda por duplicado en virtud  de 16> acordado-$íü la  
.Real orden de 26 de Diciembre de L879 por rastra vio. de I».qfB*e 
se le exoldió en 17 de Diciembre de? 1878 sóbre la, con&tru&giio a 
de un mechero para producir la haz por medio do* ouaLjib er 
JaidqQ-Q^rburo líquido sin torcida,.la cual sse sustituyo-ca/a la 
^Presente. Expedida en 20 de Mayo de 1880.

Núm. 687. D. Bcrnhard W inkler, vecino-* de Musían*.— Pa
tente de invención por 20 años por un aparato saca-coa©] ios, 
ruva propiedad consiste en sacar-los corchos..sin estropea ríos 
y sin dejarlos inservibles para el uso continuo. E x p e d id a  m 14
de Julio de 1880. .Núm. 688. D. Pablo Ribas y Oasanovas*, vecina de- B u -celo
s a  '—patente de invención por cinco años por un procedin liento 
defabricacion do terciopelos y paisas de algodón eoa w d  imbre 
de tres y más cabos. Expedida en V  de Julio de 4880.

Núm. 689. Doña Paulina Tondo y Jovó, vecina de Bureelo- 
na —Patente de invención por 20 anos por un procedimiento 
mecánico de corte de vestidos para señoras, señoritas y  niñas. 
Excedida en 1.° de'Julio de 4889.

Núm. 690. D. Manuel Bergara y Alvero, vecino de Zarago
za  Patente de invención por 20 años por la construcción de
turbinas de aspiración de eje sencillo, apoyado en ambas ex
tremos libres ó inmediatamente accesibles al engrase y «onser- 
vaúon de las superficies frotantes mediante una desviwüm de 
tubo ó pozo de succión y el empleo de una cámara de agua 
para hacer impermeable la jun ta  del árbol en movimiento con 
dicho tubo o pozo á la entrada del aire. Expedida en i . ‘ de-te- 
lio de 4880.Núm. 69!. D. José Pares y Sola, vecino de Barcelona.—P a- 
tente de invención por 20 años por un procedimiento de fabri
cación de un líquido para evitar las incrustaciones en los ge
neradores de vapor. Expedida en 4.° de Julio de 4880.

Núm. 692. D. Rodolfo Müller, vecino de Berlín.—Patente 
de invención por 20 años por un nuevo procedimiento consti
tuyendo un nuevo sistema de calefacción directa por medio del 
#as y sin generador especial. Expedida én 4.° de Julio de 488(h 
41 Núm. 693. D. Carlos Vidal y Engauram , vecino de Barca- 
l o n a .—-Patente de invención por 10 años por un  procedimiento 
que consiste en la aplicación de una presión sobre el almidón, 
la fécula ó la dextrina, permitiendo aglomerar estos cuerpos 
para que puedan sufrir sin romperse los trasportes y las varias

f m anipuláronos á las cuales están sujetes. Expedida en de 
Julio de 4 88A

Núm. 691. Mr. James Wavish, residente en Leytonstone,
condado de Essex, Gran Bretaña.—Pal ente de invención por 
20 años por mejoras aplica-bles á las calderas de vapor locomó
viles m arinas y otras, con objeto de promover la ignición del 
combustible y obtener un aumento de fuerza evaporadora. Ex
pedida en 6 de Julio de 1880.

Núm. 096. D. Manuel Abelenda y  Rodríguez, como Presi
dente interino del Consejo de administración de la Sociedad 
anónima El Porvenir, residente en la Coruña.—Patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para la fabrica
ción de alam bres de hierro en todos» los calibres y clases usa
dos. Expedida en jo de Julio de 4880a 

Núm. 696. D. Pablo Toma si no y ¿Sapera, vecino de Barce
lona.—Patente de invención por 20 ¿iños por un aparato for
mado por medio de un tubo de cobre par a uso de los para-rayos, 
cuyo aparato forma la tije ó barra de 1 os mismos en sustitu
ción de la tije ó barra de hierro em pleaba hasta la fecha. E x
pedida en 6 de Julio de 48807 - 

Núm. 697. Mr. Alfred Kmpp,, vecino de Essen,—Certificado 
de adición de las mejoras hechas-en el cañ on,acorazado de su 
invención. Expedido en 40 de Juüb de 4880. ; r <

Núm. 698. D. Salvador J. Sánchez;Manzomrdj v^cino de Ohi- 
cla.ma.—Patente de invección por 20 años por uñ  aparato para 
represar á voluntad el agua co m en te -E x p e d id a  en 44 de Julio 
de 4880.

Nimn 699- D. Pablo Lacroix y '3 l  Nicolás BelTer, vecinos de 
París.—Patente de invención por 20 m im  por el i curtido y con-  
servacibm de las pieles, libros, papeles» etc., por medio de las 
sustancias- cmrfeMoras deb grabado;. Espedida en 44 de Julio 
de 4880.

Núm. 700. Di Miguel Mere lo JBeser, vecino de Valencia.—Pa
tente de invención por 20 años perm n procedim iento'para cor
ta r toda dase el®-maderas con destiño áí todas form as de aba- 
nioos. Expedida en 44- de Julio de*4380.

Núm. 7011- Dt Enrique Dómenooli Montan er, vecino de Bar
celona.—P á té n tr í®  invención p-zrr cincos años por uns procedi
miento para- obtener el jaspe-peñan en colbres sobre papel ó so
bre -cortes ó ‘can tor de los IiTaros é  su encuadernación. Expedi
da en 44 dír Xülio^db 4880.

Núm. 702.. IX- Theodor Bül ilm nnn , vecino de MSühlheim 
(Suiza).—Patente de invención j >or 20 años por un aparato con
sistente en una eúmás mácpin as jun tas ó separadas para la 
limpieza y separación de las- se mióla® y  la harija en los moli
n o s; Expedida en 44 de Julioode 4880.

Núm. 703/ D..Cipriano Marír t Téssié dk Motay y D.. Augus
to ílbssi, vecinos áfe P a r ís .— Pat ente de invención per 20 años 
por unos perfeccionamientos en la  producción artificial del frió 
por los líquidos volátiles. ExpefiJda en 44 de Julio de 4880.

Núm. 70-4.- D. .Rafael de Lira a y. Rey* vecino de Gracia (Bar
celona).—Patento de invención por 20 años por un aparato me
cánico que ]& titu la Salva-vidas,,gara evitar que las ruadas de 
todo vehículo, y en particular-de ios tranvías, puedan en n in
g ú n  caso causar daño á persona £d|:um  que por desgracia cai
ga deí coche. Expedida en 44'de JhíiO’áb 4880.

Núm. 7067 D.. ¿tesé Girón olla ti  miras, vecino de Barcelo
na.—Patente de invención poircm eo años-por un procedimien
to para la  elaboración de un  tejida- con el' urdimbre algodón 
ó hilo y l'a tram a de lana pura-ó mezclada con ligamento asar- 
gado> y aplicación á la especialidad; conocida con el nombre de 
casim ir y con destino á prendas, de vestir para señora y para 
niños, camisería, forros y emboaos,, materia ó producto que el 
interesado denomina casimir novedad?.. Expedida en* 44 de Ju
lio de 4880.

Núm; 70o. D. George S.pring vecino de Steckolmo.—
Patente de invención por 40 años por perfeccionamientos en la 
fabricación del gas y en los. apara tos propios para esta fabrica- 
c ío m . Expedida en 14 d e Julio de 4880.

Núm. 707. Mr. Cha ríes F. Brush, vecino de Cleveland (E&~ 
tadios-Unidos).—Patenñe de invención por 40 años por mejoras; 
en los aparatos para a l alumbrado eléctrico. Expedida en 4 4 cfó 
Julio de 4880.

Núm. 708. D. G erm án Riensch, vecino de Barcelona.—P a 
tente de invención pjor 20 años por una máquina de catear» 
aplicable á telares n oecánicos para dar movimiento á variios 
lizós. Expedida éñ 4 4 do Julio de 4880.

Núm. 709. D. Antonio Feliu y Peix, vecina de San Grnés de. 1 
T ilasar (Barcelona).—Patente de invención por 20 años por un 
procedimiento do aprovechamiento y aplicación de los gases 
calientes que proceden de los fuegos generales y  hornos para 
producir aire caliente. Expedida en 44 de Julio de 4880.

Núm. 740. D. Eustaquio de A rriaga y Vil!abas©v como so
cio gerente fie la Sociedad denominada Socaos de Pe ña, resi-: 
dente en Bilbao.—Patente de invención por 20 años por un 
procedimiento, de fabricación del papel higiénico de paja y 
brea. Excedida en 4b de Julio de 4880. .

N únu 741. D. José María Aulestia y Loyjez, vecino de Ma
drid.— Patente de invención por 20 años por un procedimiento' 
nuev'o de su,especial combinación, en el cual concurren dife
rentes, que herma/fiados en operaciones quím icas hacen imper
meables todos los tejidos de lana, seda, lino, algodón y estopa; 
cuyos tejidos requisitados resisten los, afectos nocivos del agua 
pluvial, dejando á  la vez francos sus naturales poros para que , 
la libre traspiración dql jugo no sa interrum pa. Expedida en ; 
46 de Julio de 4880.

Núm. 712. Doña Luisa Ferrer y Serra, vecina de Barcelo-. 
na.—Patente de invención por 20 años por un aparato para la 
calefacción del agua en toda clase de baños. Expedida en 46 de 
Julio de 4880.

Núm. 743, D. Julio Celestino Farn im —Gérfificadó dé adi

ción de los perfeccionamientos introducidos en la producción 
de la luz eléctrica. Expedido en 23 de Julio de 4880.

Núm. 744. D. Bernabé Serrano, vecino de Zaragoza.—Pa
tente de invención por 20 años por un nuevo sistem a que ha 
inventado para la fabricación de juegos de dominó con plancha 
metálica* Expedida en 30 de Julio de 4880. *

Núm. 746. D. Francisco Monforte y Aliaga-, vecino de Zara
goza.—Patente de invención por cinco años por un procedi
miento para fabricar harina.- Expedida en 30 d¡e Ju lio  de 4880.

Núm. 716. D. José de Cantera© y Domínguez, Conde de 
Canterac, vecino de Madrid.—Patente de invención p o r 20 años 
por un sistema nuevo que, aplicado á los carrrsajes, les per
mite á voluntad marchar por las calles ó carreteras y  adap-»- 
tarse á las vias de los tranvías sin descarrilar. Expedida m  30 
de Julio de 4880.

Núm. 747. El Doctor George Pfractorius, vecino de Bre^íaus. 
(Alemania).—Patente de invención por 20 años por aparatos 
consistentes en vasos y recipientes huecos de porcelana ó loza- 
parcialmente barnizados, y de una m anera particular consis
tente en uno ó más compartimentos para la evaporación ó re¿~ 
cuezo de materias orgánicas para la conservación de víveres y  
para la producción de atmósferas artificiales para los*fines de* 
desinfección. Expedida en 30 de Julio- de 4880.

Núm. 748. D. Mariano Bertrán de Lis, vecino de Amteque- 
ra .—Patente de invención por 20 año® por un nuevo procedi
miento para separar el hueso de la aceituna. Expedida' en 30 
de Julio de 4880.

Núm. 749. Mr. Henry Alexander Brognard, vecino* de los 
Estados-Unidos de América.—Patente- áse invención por 20 
años por estufas calentadas con aceite mineral. Expedida en 

; 30 de Julio de 4880.
í Núm. 720. Mr. León de Locht, certiIéado‘'de adición ée un 
i panteléfono, según se describe en la Memoria que se acompa

ña. Expedido en 30 de Julio clh 1880.
Núm. 724. D. Haraldo J.. Dahalandsr,. vecino de Vallen- 

<®ia.—Patente da invención poir20 años por un procedimiento 
para preparar y  disponer las maderas que lian de ser costadas 
á  cuchilla, destinadas á la fabricación de varillajes, piés- y a r
mazones de abanicos, y e v ita r ía  contra ojie en dichas made
ra® produce el 'corte á cúchill m ..Expedida* em 4.® de Agesto i e  
4830.

Núm. 722. B t Enrique Mercader, vecino de Barcelona?,—P a
tente 3e invención por cinco años por un preesdimientoepari- 
sien para el cultivos artificial éfy* los hongos- oo>mestibles > (&#&- 
rivus eiulis de Linneo), consistente en el empleo del miüélijum 
ó blanco de setas?,eli estiércol^tierra, ceniza^ y  palom ina y. u-n 
losa! subterráneo gara  su prodúccioñ. Expedida» en 4.° 'de Agps^> 
de 4880. L '-óUú

Núm. 723. E i'B áran Raymand Seilliera yr Mr. Louis^MárSe 
Táophile Riot.—Certificado cl^.-adición da  mejoras en la peres&- 

: lefaceion del vapor para utilizarlo en los m a te e s  de vajpory E s 
pedido en 10 de Agoste de 48@0t.

Núm. 724. D...Fraaeisco Hérmann Egeife..—Certificado de 
adición de la construcción ció una m áqpm a para la  fabrica
ción de hielo. Expedidlo en 422éé Agosto de 4880.

Núm. 725. Da Mariano Bertrán de Lis, .. vecino de Anteque- 
ra..—Patente de invección gor -26 años porum  nuevro procedi
miento para la extracción dk un líquido oleaginosa que confie^ 
ne. la aceituna y n tro s  fru to s,.E x p ed id en e30 de Ju lio  de 4880.

Num. 726. B* Polikarqia CJyuelos, vecino) de M adridé—Paten
te de invención por años.por unos-pozos safonots para  alum 
b rar aguas subterráneas. Espedida en. SD dle Ju lia  de 4880.

Núm. 727. D.ñ Miguel Diez y D&z,, vecino de; '¥alladolid.-¿-  
Patente de incwncijswi por 20 añc& por- la  construcción de un 

¡. trillo  denominado Trillo G&8,tbllaiw> db Wász p a ra  trillar toda 
j clase de mies-asys g ram íneas Expedida en 4.* de Agosto de 4880. 
j; Núm. 728. Los Sres. Ensebio X Molerá y Ju .an  C. Oebrian.— 
i Patente de inverríon po:r20 años por una oíase de aparatos 
; destinados r í a  leetura de- las impresiones r nieroseópicas. E x- 
i pedida en 4 A  de Agosto d®; 1880.

Núm. 729.. Líps Sres. Blisebio. Ji.. Molerá Juan O. Gebrian —» 
Patente d@* inv lic ió n  por 20 años por un. sistema-de impresión 
microscó|ica.. Espedida en. 4.° de Agost o de 4880.

Núm. 730. Los Sres. El, J. Motera y . j .  o. Oebrian..—Patente 
de inveacion por 20 años por calderaf 3 solares ó aparatos para 
aprovechar el calor del sol á fin  de ú producir ó g e n e r a r  vapores 
de tensión aplicables como fuerza, motriz. Expedida en 4.° do 
Agosto de 1880.

Núm. 731. Mr. Hermann J.-'Wfenzels, vecino de los Estados- 
Unidos de América del Ñor ve.--Tpatente de invención por 20 años 
por mejoras en los aparatos pa'.ra la trasm isión de movimientos 
cronométricos a-distancia. E sped id a  en 4.° de Agosto de 4880.

Núm. 732. D. Alberto I jeduc, vecino de. París.—Patente de 
invención por 20 años por el planchado de los sombreros por 
medio de un torno especial. Expedida en 4.* de Agosto de 1880.

Núm. 733. D. Guille; _*mo Alexander y Easton, vecino de Bar
celona.—Patente de in- vención por 20 años por un sistema de 
bombas para elevacñ j n de aguas ó cualquier otro líquido. Ex
pedida en 4.° de Ag'ostó de 4880. ,

Núm. 734. D. Guillermo Alexander y Easton, vecino, de 
Barcelona.—Pahjnte de invención por 20 años por un aparato  
de expansión v ariable,.movido directamente por el regu lad or  
aplicable á cvaalquier sistema, de máquinas. Expedida en 4.* de 

.Agosto de 4'880.
Núm. 7fjg. D. Pedro Pascual y Serena, vecino de La Bisbal 

(Gerona) .—Patente de invención por 20 años por un  .prpoedi- 
m ienta de fabricación de baldosas im itando lo s  m á rm o les , jas
pes y maderas, ' sin necesidad de incrustaciones. E x p ed id a  en 
4.® <fie Agosto de 4880.

Núm. 736. D. Federico Vilaseea y Casanovas, v e c in o  de  
Barcelona.—Patente de invención por 20 años por ;un meca
nismo conductor áeféo, destinado á la carga y  descarga de ^ll~
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ques y conducción de minerales y  carbones d^gdg Jas minas. 
Expedida en 1.* de Agosto de 1880.

Núm. 787. Los Sres. Hijos de Ig n a r o  Carreras, vecinos de 
Barcelona.—Patente de invención  p0l* cinco años por un pro
cedimiento para la fabricación de alizarina artificial derivada 
del antraceno. Expedida en 1.* de Agosto de 1880.

Núm. 738, Ijbs Sres. Ca'orisas y  Compañía, vecinos de Bar- 
cqloník'—Patente de inve;ncion por cinco años por un procedi- 
'liliento para la fabricación de suela facticia ó artificial. Expe
dida en 1.° de Agosto do 1880.

Núm. 739. D. Ramón de Noguera y  Escovet, vecino de B il
bao. Patonte de invención por £0 años por la máquina para
ablandarla lana sin  romperla y  limpiarla de polvo y  tierra 
Expedida en 1.° de Agosto.de 1880.

Núm. 740. D. Adam antius John Mich&el Bolanachi, vecino 
W est Delvñch, Condado de Surey (Inglaterra).—Patente de 

invención por SO años por mejoras en la preparación de una 
fruta denominada Ceratonia Siligua para servirse de su infu
sión como bebida y  hacerla útil de otros modos como artículo 
de alim ento. Expedida en 1.° de Agosto de 1880.

Núm. 741. B. Francisco Hermán Egells, vecino de Dresde 
{S a jo n i, Alem ania).—Patente de invención por £0 años por la 
construcción de una bomba neum ática perfeccionada aplicable 
& l̂a producción del hielo, á la evaporación y concentración de 
líquidos, á la desecación de m aterias orgánicas y  á cuantos usos 
industriales exijan una perfecta rarefacción del aire. Expedi
da én  1.° de Agosto de 1880.

Núm. 742. 0 . Julio Landauer, vecino de Leipzig (Alema
nia).—Patente de invención por 1 0 -años por un procedimiento 
pera extraer el caoutchouc puro d® los desperdicios del caout- 
«hó'úc volcanizado. Expedida en l"9 de Agosto de 1880.

Núm. 743. D. Pedro Boñll y  k  Cayetano Ferrer, vecinos el 
píim éro de Palma de Mallorca, y  el segundo de Jacarilla (Ali
cante).—Patente de invención por 20 años por un aparato au
tomático aplicable á la molienda del trigo en los m olinos ordi
narios, con motor de sangre, de viento ó de vapor, destinado á 

mejorar la calidad de la moltura. Expedida en  1.° de Agosto 
«de 1880.

Núm. 7 44  Los Sres. D. Marcos Marcelo Manly, D. Roberto 
Pedro Manly y  D. Guillermo Jaime Philiphs, vecinos de F ila -  
delfia.—Patente de inveneion por 20 años por la eonstruccioií 
perfeccionada de loseab les é vconductores telegráficos recubier
tos de una camisa é envolvente aislante y  protectora. Expedida 
•en 1.® de A gosto  de 1880.

Núm. 745. Los Sres. B. León L uis C irios Krafft y  D. Juan 
Eduardo Schischkar, vecinos el primero de N euilly-su r-Seine, 
y  el segundo de París.—Patente de invención por 20 años por 
un procedimiento de extraocion pór medio del amoniaco y  su  
Carbonato de los óxidos y  oarbonatos de s in c  y  de cobre de los 
m inerales pobres quedos contienen. Expedida en !.* de Agosto  
de 1880.

Núm. '746. B. lu á n  Sc3imitt, vecino de CoMentz (Alema
nia).—Patente de Invención por 20 años por la eonstruccion de 
m áquinas para hacer punió de calceta en la parte que se refiere 
á los nuevos perfeccionamientos introducidos en las m ismas. 
Expedida en 1.° de Agosto de 1880.

Núm. 7747. D. Ildefonso Onjiveros Romero y  B . Mariano 
Bertrán ¿de Lis y  Espona, vecinos de Granada y  Ántequera res
pectivamente.—Patente de invención por 20 años por una m á

q u in a  de vapor siaa escapes é  fugas y  vuelta á la caldera del l í 
quido que en estado de vapor pasa al condensador de manera 
que con lia cantidad de líquido introducido al cargarla funciona 
indefinidamente y  la han denominado La Económica. Expedida 
•en 4.° de Agosto de 1880.

Madrid 27 de 'Octubre de i8 8 0 .= E l Secretario, José María 
Teves.

A DMIMSTRACION PROVINCIAL.
Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser m tregados  
á los destinatarios .

Día 1.°

JEst&cion de origen. , . Nombre Domicilio.i del destinatario. *

¡F erro l    Doña Nicolasa Fra
ga.   .........  Gravina, 18.¡Bola tde Siero.. . .  Epifanio Rodríguez. »

TToled©..................... Felipe M on ta lvo ... Encomienda, 17, por-
m  '  tería.¡Bailen... . . . . . . . .  Pedro Alvarez  »
Sevilla, .o................  Diego Serrano  Leganitos, 33, izqda.Londres.................. Hirold N e w to n .. . .  »

Madrid 1 * de Noviembre de 188CU=E1 Jefe del Gabinete «enór&h Francisco Mora.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él dia 31 de Octubre 
de 1880.

Núm. 578 Angel González.—Cuevas del Valle.
579 Antonia Faraiz.—Arenas de San Pedro:-580 Anselmo Salvá.—Burgos.

Antonio Gómez.—Valencia.m  Alfredo Masa.—Granada,

Núm. 583 Vicente Martin.—Zaragoza.584 Cecilio Suescun.— Andosilla.
585 Escart y compañía.—Barcelona. ^586 Francisco Montero.—Puente Genil.
587 Felipe Ram os.—Ubeda.588 José Abad.—Zaragoza.589 José P erez .— Maranchon.
590 Petra C ortés—León.591 Pedro López.—Valla dolida 593 Regina Madrid.—Oarabaña.593 Rufina Mayoral.—El Escorial.594 Vicente Fernandez.—Soto.

Madrid 1.° de Noviembre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

» D. José Teresa García, primer Teniente de Alcalde, Presidente interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. Ii. Villa.. Hago saber qué’ en cumplimiento del art. 45 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, decretada por las Cor
tes, sancionada pqr B. M el Rey en 2S de Agosto de 1878, y publicada en la G a c e t a  de 10 de Setiembre de dicho año, en los 
primeros dias dél mes de Diciembre próximo se procederá á la  formación del alistamiento para el servicio militar de los mozos 
que sin llegar á 21 años hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia 1 /  de Enero al 31 de Diciembre de 1881, y los que excediendo de diclia edad sin haber llegado á la de 3o no hayan sido comprendidos por cualquier m otivo en ningún alistam iento ni sorteos anteriores; ejecutándose dicho alistam iento en cada une 
de los 10 distritos en que para las operaciones de la quinta se halla dividida esta capital, teniendo presentes las declaraciones de los interesados, el padrón de habitantes del término m unicipal, y las indagaciones que han de hacerse en los libros del Registro civil, en los parroquiales, y en cualquier otro docu
mento, según preceptúa el art. 47.En su consecuencia, y de conformidad también con el ar
tículo 21 de la citada ley, en que se ordena que todos los españoles al cumplir la edad de i 8 años están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayuntam iento en cuya jurisdicción  residan ellos ó sus padres, los mozos á quienes corresponda se presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos distritos desde el dia de mañana hasta el 31 de Enero del año próximo, en que quedarán cerradas y rectificadas según el artículo 62; insertándose á continuación los artículos 17, 21, 22, 24 y  25, á que hace referencia la expresada ley* los locales 
donde están situadas las referidas Tenencias de Alcaldía y  barrios que comprenden, para conocimiento de los interesados.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.
Artículo 17.

Serán comprendidos en el alistam iento de cada año: d.° Los mozos que sin llegar á 21 años hayan cumplido ó 
cumplan 20 desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre del 
año en que se ha de verificar el sorteo.2.® Los mozos que, excediendo de la edad indicada sin haber cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre, no fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan  la edad expresada respectivamente en los dos párrafos anterio
res, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Artículo .24.
Todos los españoles al cumplir la edad de 18 años están  

obligados á pedir su inscripción en,las listas del Ayuntam iento  en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.Los que residan en el extranjero solicitarán su inscrincion  
en las listas del pueblo donde ellos ó sus fam ilias tuvieren su 
últim o dom icilio en España.

Articulo 22.
Los padres y  curadores de los mozos sujetos al llam am iento  tienen también el deber de pedir la inscripción de estos en las  listas respectivas, y  son responsables de la falta de presenta

ción de los mismos.Igual obligación tienen los Directores ó Administradores de 
los A silos ó establecim ientos de Beneficencia en que se criaron  
ó en que se hallaren acogidos los .mozos huérfanos de padre y  
madre, y  los expósitos.

Artículo  24.
Los que no habiendo sido comprendidos en el alistam iento  

y  sorteo del año correspondiente no se presenten para concurrir á los del inm ediato serán puestos con el número correlativo 
de inscripción en cabeza de lista  del primer llam am iento que se verifique después de descubierta la omisión, y  destinados ál servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ninguna excepción, 
además de las penas en que puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un arresto de uno á tres meses, y la m ulta de 50 á 200 pesetas, ó en caso de insolvencia la de detención correspondiente, con arre
glo al art. 50 del Código penal.

Artículo  25.
Ninguno de los individuos comprendidos en el art. 21 podrá 

obtener cédula personal, aunque deberá satisfacer su importe, ni desempeñar cargo público honorífico ó retribuido con fondos 
generales, provinciales ó municipales, bajo la responsabilidad 
de los que expidan dicha cédula ó den la posesión y autoricen 
el pago de la retribución correspondiente, si jao justifican haber cumplido la obligación del llam am iento, #  pedido su inscripción en las listas en el caso de no haber sido aun llamados 
los mozos de su edad.Tampoco podrán ser ordenados in  sacris los que no .acredi
ten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el 
servicio de las armas, mediante el cum plimiento de los debe
res que esta ley les impone.Para acreditar el cum plimiento de dichos deberes no se ad
m itirán otros documentos que un certificado de haber pedido su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun 
llam ados los mozos de su edad; y  en los demás casos, un certificado expedido por la respectiva Comisión provincial, y  v isado por el Gobernador, con referencia al acta dél sorteo en 
que h aya  sido comprendido el interesado; cuyas copias autori
zadas deben obrar en poder* éon arreglo al art. 83. La folfo

de alguna de estas copias se suplirá por medio de la que debe existir en el Ministerio de la Gobernación; y si esto no fuere posible, se dispondrá su  reposición, instruyendo al efecto el oportuno expediente, en que se oirá el dictamen del Consejo de 
Estado.

Distrito de P a l a c io .— Comprende los barrios de Platerías, 
Vergara, Bailén, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Conde-Duque, Alamo y  Argüelles.—Situado en la Tenencia de A l
caldía, calle de Fomento, núm. 6, principal. ^Distrito de la U n iv e r s id a d .  — Comprende los bariuos uc 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y C o lo n .— Situado en la Tenencia de Alcaldía, 
calle de ia Flor Alta, núm. 9, principal. <Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Arenal, Bor
dadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, Pos
tigo, Abada y Puerta del Sol.—Situado en la Tenencia de Al
caldía, Costanilla de los Angeles, núm. 1.Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Desengaño, 
Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, H ernan- Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Situado en la Te
nencia de Alcaldía, calle del Barco, núm. 26.Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Montera, 
Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Alcalá, Alm irante Belen, Libertad, Salamanca y Plaza _de Toros.—Situado en kx 
Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplidado.Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huertas y Gobernador.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, Cos
tanilla de los Desamparados, núm. 15.Distrito del H ospital—Comprende los barrios dê  Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera, Ave-María, Valencia y Ministriles.—Situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.Distrito de la In clu sa—Comprende los barrios del Rastro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta dei Bayo, Comadre, Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Situado en 
la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, prin - 
cipal.Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de la Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y C alatrava— Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de los Santos, núm. 1, prm - 
cipal.Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del Puen
te de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juu- 
nelo, Progreso, Concepción, Constimcion y Carretas. Situado en la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. A

Madrid 1.® de Noviembre de 1880.=José Teresa García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

PEÑARANDA DE BRACAMQNTE.
D. Manuel Gil Hernández, Escribano de actuaciones de esta 

villa  de Peñaranda de Bracamonte.
Por orden del Sr„ Juez de primera instancia de la misma y  

su partido cito, llam o y emplazo á dos carreteros que durmie
ron la noche del 13 de Enero de 1879 en el pueblo de Cantara- 
eillo, cuyos sujetos dejaron en dicho dia dos carros cargados de 
madera en el camino de Bercimuelle, para que en el improro- 
gable término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en la causa criminal que se sigue en este 
Tribunal contra Evaristo de la Fuente, Fernando Acosta y 
Justo Alonso, vecinos de Cantaraeillo, sobre hurto de maderas, 
procedentes de indicados carros; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado enPeñaranda de Bracamonte á 8 de Octubre de 1880.— 
Manuel Gil.

SANTANDER.
D. ZenonBombin y Olavarría, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Ruiz, na

tural del pueblo de Arredondo, en esta provincia, como así bien 
á su esposa é hijo, que estuvieron vagando por el pueblo de 
Zurita é inmediaciones comprando metales de todas clases en 
los primeros dias de este mes, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
jurada; bajo apercibimiento si no comparecieren de proceder 
contra los misinos á lo que hubiere lugar, pues así lo tengo 
dispuesto en causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
una campana con su yugo de la ermita de San* Andrés de Zu
rita.

Dado y  firmado en Santander á 29 de Octubre de 1880.=Z e- 
non B om bin.=Por mandado de S. S., F iliberto Miegímolle,

SANTIAGO.
D. José Cardalda, Secretario judicial de esta ciudad.
A medio de esta cédula hago saber que en este Juzgado y  

por m i Escribanía el Procurador D. Valeriano Pastrana Cid, 
con poder y  á nombre de Ana Lema Pais, de Santa María de 
Coujo, produjo demanda ordinaria contra Ramón Lema País, 
labrador y  vecino de dicha parroquia, sobre partición y  división  
de las herencias de sus padres Gregorio Loma y  Vicenta Pais, 
que ha merecido el siguiente

«Auto.—Por presentada la anterior demanda con los docu
mentos que la acompañan, de la que se confiere traslado con 
emplazamiento por término de nueve dias á Ramón Lema Pais. 
Lo acuerda, manda y  firma el Sr. Juez D .t Victorino Luna, por 
ante mí Secretario, en Santiago, Febrero 6 de í878.=V ictorino  
Luna.—José Cardalda.»

Citado y emplazado dicho demandado, después de persona
do en legal forma contestó la indicada demanda, y  comunicado 
traslado para réplica, solicitó la actora por medio de otrosíes; 
fueren también enterados de la demanda establecida, entre 
otros, Manuel y  Francisco Blanco Lema, de la repetida vecin
dad, habiéndose dictado la siguiente
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({providencia. — Juez Sr. Luna.—Santiago, Marzo Ocíe íeL8.— 

Cítese y emplácese á los sujetos que expresan los dos otrosíes 
que contiene el anterior escrito, de la demanda producida, á 
cuyo estado de contestación á la  misma se restituya el pleito, 
haciendo saber al Procurador que la suscribe presente las co
pias simples necesarias de aquella. Lo acordó, y rubrica S. S., 
de que yo Secretario oertiíleo.—Rubricado.«=Oardalda.»

Y como dichos sujetos Manuel y Francisco Blanco Lema se 
encuentren ausentes en ignorado paradero, se solicitó y íue 
acordado por providencia dol dia de ayer citarles y emplazar
les por medio de edictos, y es el presente, a medio dél cual les 
(dio y emplazo para (pie dentro del término de 40 días, y a. me
dio de Procurador y Letrado con poder bastante, se presenten 
ante este Juzgado y mi Escribanía a deducir de su derecho co
mo mejor vieren convenirles contra la demanda repetida; .pre
venidos de que en otro caso Ies parará el perjuicio que hoya 
tugar.

Santiago, Octubre 26 de 1880.===José Cardalda. —P

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
María Áquino Vázquez, natural de Utrera, vecino de esta capi
tal, hijo de Miguel y Francisca, soltero, dependiente de comer
cio, y de So años de edad, para que en el término de 15 días, á 
con tar desde la inserqion de la presente en la Gaceta de ,Ma-  
ouiD y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado, sito calle Teodosio, núm. 14, para la práctica de upa di
ligencia judicial en la causa que se. le sigue por atentado; 
apercibido que pasado dicho término sin presentarse se le de
clarará rebelde, parándole además el perjuicio á que diere lugar.

Asimismo y en nombro do S. M. el Rey (Q. D. G-), requiero 
á tocias las Autoridades civiles y militares que tuviesen cono- 
oimiento del Aquino ó pimío en que se encuentre, lo presenten 
ea dicho Juzgado con el objeto indicado.

Dada en Sevilla á 2o de Octubre de lySO.^Üomüig'O Fons.== 
El actuario, Félix Gotnez.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto so cita, llama y emplaza.á María Blas

co, residente últimamente en esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el lórmino de 10 dias, contados desde el 
en que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á iludo recibirle una declaración en cau
sa criminal; bajo apercibimiento en otro oaso-de. pararle el per
juicio que Laya lugar.

Dado en Tabulad 26 do Octubre de 1880.—José de Igúzqui- 
za.—Be su órden, José María Salvador,

TALAYERA DE LA REINA. o .
I). Pedro Delgado, Juez municipal de esta ciudad, y Regente 

•del Juzgado de primera instancia do la misma y su partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de un pa
quete de ib kilogramos de peso, y á los de cuatro bultos que 
del tren correo num. 2 fueron sustraídos entre la estación de 
Montearagon y .esta ciudad en la madrugada del 29 do Mayo 
de 1879, á fin de que en el término de i t  dias se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración sobre el contenido de ex
presado paquete y bulles y su valor, cuyos dueños son desco
nocidos; pum; pasado dicho término sin verificarlo- se-conti
nuará la. causa por sus trámites, pues así lo he acordado en la 
que instruyo con referido motivo. *

Dado en Tela vera de la Reina á 28 de Octubre de 1880.= 
Pedro Delgado.  ̂ --Por mandado de S. S., Antonio Recio*

TOLOSA.

D. Angel Asnero, Juez do primera instancia del partido de 
esta villa de Toiosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al-pro
cesado José Joaquín Gorósiegu.i, vecino que fué de la villa de 
írura, y cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 4o días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial déla provin
cia y G a c e ta  im 'Madrid;- apercibido qué de lo contrario se le 
declarará rebelde y se procederá á lo que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en causa criminal que se instruye por lesio
nes á Pablo Merino.

Dada en Toiosa á 27 de Octubre de 1 8 8 Angel Asnero =  
Por mandado de.8. S., Cirilo ürdangarin.

VALENCIA.—MAR-.

D. Antonio Dmhez Montenegro, Juez de primera instancia- 
del distrito del 'Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 'V i
cente Castellano, i a borne, o, vecino de esta ciudad, habitante 
en el llano del Remedio, a) lado del Colegio Angélico del Cid, 
sin que consten otros antosentes de su filiación, ausento en ig
norado paradero, pazo (pao dentro de 45 di as se presente en es- 
G- Juzgado á prestar declaración indagatoria y defenderse de 
U'-; cargos que resultan en la causa que so instruye contra el 
mlhmo sobre disparo 'de arma y lesión causada á Catalina P a - 
« »•* avino la noche del dia. L* del actual; encargando á la

w “ *odas las Autoridades y agentes do la policía judicial 
P ♦ * o  ̂ a á la busca y captura del referido Vicente Castellano,

*' traslación k Izo cárceles de Serranos á mi disposición por 
o Y a< ordeña su prisión.

Valencia 2b tic Octubre de í8B0.~= Antonio Benito Móntese- 
¿ gro,=Por Tari;:,'Jorge Manuel Peral.

VALENCIA.—SAN VICEN TE.
D. Pedro María Oris, J  uez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de Valencia.
Por el presente se cita, liáma y emplaza á Salvador Gonzá

lez Dolz, de esta vecindad, soltero, de 24 años de edad, carpin
tero, habitante en la calle de San Luis Beltran, núm. .Jtí, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
reconocer ai procesado en- la causa instruida sobre lesiones-al 
mismo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo ve
rifica.

Dado en Valencia á  16 de Octubre de 4880.==Pedro .María 
Orfcs.—De su urden, Cándido Gallara.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez do primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.

Por el presente se cita, llama v emplaza á Quintín Cruzada 
Castilla, natural de Cortes de Navarra, hijo de José y Juana, 
de 85 años.de edad, para que dentro del término de ochó dias 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado, calle de Pre
dicadores, núm. 62, cori objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre haber contraído'segundo enlace sin estar-di- 
suelto el primero.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el misino pueda encontrar
se, procedan á su busca.y detención; poniéndolo, de ser habi
do, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á i 8 de Octubre de í880 .= L u is G. de Mar- 
cilla.—Por su mandado, Manuel Saura.i

N O T IC IA S  O F IC ÍA L E S . .

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r id .

§bservmiones meteorológicas dd di-ai.* de Noviembre de 1880.

temperatura. U
ALTURA y humedad del aire.

Haoas del barómetro--:----^ -----=-----[  DiREüCIOS ESTADO
■ HlWAíJ. reducida . .-TERMOMETRO

á 0o y en — y dase del Tiento. del cielo,
milímetros. - bumade- ■

_______ ■ _  . t,U'° C¿ÚQ. ¡ .

6 de-la m. '/OS 86 7*9 6** N .. .  .B ris a  j Nuboso.
9 de la m, 7105T rt> 7:2 E. N VE Viento.! Desp.u

<2 del dia.. 710 67 12 8 S O E. N. E. Idem . .  ídem.
8 de la t . . 74 0*89 4 3-*5 7*8 E.. . .  Brisa. ídem.
6 de la t . . 74 0*56 1 04  5 6 K. . ... B.Mig..Bldeni.
S d e la n .; -710 67' "  t¿*4 4‘2 / E . . . . .  Calma .¡'ídem.

Temperatura máxima del aire, á Ja. som bra... . . . . . .  , 4 3 $
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . ,  ,U 6*y

Diferencia.. —  . . .  . . . . . . . . , , , .    ___ _ . .  6'^
Temperatura máxima-ai sol, á -4*47 m0 tros.de la Larra 2**8
ídem id. dentro -de una esfera do cristal.. .  . . . .  4 r0

Diferencia ___ . . . . . .  , 7 ..............- . 1 . 7  ► i9 ‘2
llu via  en las 24 últimas horas, en m ilím e tr o s .... . . .  . » ■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 4.° de Noviembre d e■ 4880.-

AtTURA. TEMPE-
banxmétri- filMC- FUERZA ESTADO
eaáiO^y ratnra ESTADO

LOCALIDADES, ai nivül ást en grados c.ion dei > del ¿el
mar en mi- canta- de la mar
límetros. simales. Tiesto, viento. cielo.

S. Se bastí asi. 7 f> ̂ 4 4 fVlo N, . . . . .  Calí?! a . Casi cub.* ' Tranqd
B i lb a o .. . . . .  ’ 76V*9 ' . r ¿ ‘6 S¡-..\ . Brisa. Cubierto.. Idem!
Oviedo  ___  768 9 9 S - N.. . .  C L a  Casi dcsph *
Coruña (8 h.). 43*4 S. E . . .  B risa .. üwpejado »
¡Santiago.... ’76%*7 Sí‘6 N. K ... Calma . CaM desp ‘ »
Pontevedra.. 768n q u s  N ¿ Brisa . Despejado. . »

O p ortop h ) 769*7 4 E. . . Viento Alg.8 nub. L. ag-ít,4
Lisboa (7 h.;. 779*9 4V5 N .N .E  Brisa . Naboso . .  . Tranq.4

Badajoz  765 2 NC. . . . .  Calma . I espejado » -
C á ce re s ..... 768*6 42‘4 K   Vienta Idem ------

S .Fern .(7 h.). • -HS 7 im  N.O.. Brisa . . vVlg.* nub. A;agir.a
Sevilla..-.. . .  7<v>*t 46iO i. O.. . Ca;m a . Despejado. »■ '■
Tarifa   768*1 T- 2 O.. . . .  BG>a.. Idem . . . .  Tranq.®
G ranada.. . .  767 4 . 1 3*s Y S. O. .  s Calma . Idem . . . . .  »

Cartagena . 763*2 4 7*4 ' H. E . h . Brisa Nuboso.. . Rizada.
ÁUoante—  765*t» 49*i ' ’N. E . . .  Idem ..  Despejado íde;4i.
Muxeía  765*8 íioc N . . . . .  Viento- Nuboso "
Vñileneia  " -4 6*á S. . . . . .  Brisn. Cubierto. »
Pairan . . . . . .  7 - í6 ‘5 N. . . . . . .  ídem.. .  ídem -Francp*
Barcelona.. .  ♦65*0-, 4S 8 H...........  Gilm-a . Nuboso . .  ídem.

Teruel  767*4 5 3 N  1 icnto. Alg.5 nub. »
Zaragoza  » N- 0 .  . Brisa.. Casi c u b 0 »
S o r ia ..   .76 «3 6 ‘¿ N. . . . .  Viento Despejado. »
Burgos  7Ss*4 i r í  jN. E . . .  Idem . Nub os • . /
VéMadolid. v /T á  7*0 N. E . . ,  Idem.  Despejado. »
Salam anca.. 7-67 8 4 ) s. E . . ,  Brisa. N uboso...

M a d rid .... .  7*8*5 95  E. N E. Viento. Despejado »
E sco rial,....- 7U)*i ((v-i N. in. ü . inem. Casidesp.6 >>
Ciudad-Raal. 7 5 4 1 - 6  o ., . .  frisa ... Nuboso »
Albacete'.,. .  Tm i  . 4^5 X. 0  . dem. . ícicrn ...... »

RETRASADOS. '

Dia SI.
Pporto  Iñ4*$ 47 1  N. 0 . . .  Viento. Nuboso. . .  A.agit.s
ValdosevilL. '?6r/ 470 N. E . Brisa. C ubierta..
Santiago.. . .  764*7 15*2 S, 8. G- Cbh.ua . N uboso... ^
Coruñá  7 8 4  :4h'3 3 . . . . .  hL,.., . .  io e m .. . TranqA
• acmés . . .  , 1 6 • » K    Dr.li:. i 'L ú  C'lbÚ »
Badajoz . . .  '7̂ *3‘0 u/ 'á 3. . . , . .  Un s i . .  Cui.it r i o ; . »

Dia 30.

V ald.éso v i 0 a 7 62*0 47 0 -' S . . . .  Caín: a .. Nub oso ’ Y  '

Dirección general de Correos y  Telégrafo»-
Según los partes recibidos, ayer-no llorió -en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid^

De ios partes remitidos por la Adminisfcracima pvsncipal de Mata
deros pvibiicoü, intervención'dél Mercado de granos y Visita general 
de policiu urbana, resultan ser ios precios de ios- artío&ilos de consuíno 
en el dia de ayer, ios siguientes:

Carne de Tósa. .de 4*4 7 á V35 vegetas el kilógramo.
Idem de estufero, á 4*46 piletas küógrans®*.
Tocino añej*>v de -< *82 á f *90 pesetas el ktlógraaa®.
Jamón, de á 3*8# pesetas el kilogramo.
Pan. de 0*40 á 9*47 p^Mtas el kiiógmmo.
Garbanzos, de t*63 á 4^4 pesetas el kilogramo.
Judías, de é o*80 pesetas kilógra®ao.
Arroz, de 0*55 é 9*80 pssetás el kilógvamo.
Lentejas, de o*54 á 0*63 pesetss el kilogramo.
Carbón vegeta?, á  0M5 píe-setos-.®J.:-kiiógrai»o.
Idem mineral, á ^ 3 pesetas elkilógrame.
Cok, á 0 09 pesetas él-kiiógramo..
Jabón, de 4*08 á 4 ^3 pesetas el kilógramo.
Aceite, de <a*?0 á pesetas ei decálhm  
Vino, 'de .4*65 á pesetas- e! ‘deeálitrn.
Petróleo, dé 7*00 a # 2 0 -pesetas el decMi^a.

Nota .—Meses degolladas m el d m  de ayw.—y&cm 
ros, 3-33.—Terneras, 80,—Cerdc#*. 445.—Ovejas* 4 32.— Tto'ílA .Q87V 

; ■ , ;; - -'
Su peso ea kilogramos.. . . , . .  , 845.003*26^

Del parte remitido por la A&rmms tración principóte de Conmmom 
y Arbitrios resultem-.&sr los productos reemdadQS m esta mpitai 

en el Ma.de ayer los siguientes:

tUJSTOS DE'nÉCASBACIOüL PtS. Céntfc ■ PüŜ O:a-D-R R3€át72>ACIOm- Pts. Vé*U«.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . .  4- ^ 5 ‘8& Ciudad-ReaL .......... ..  L 2.53
segó v i a . . . . . . . . . . . . . .  -f.49.i»‘4i C orreos.. . . . . .  . .  7.-»- - -2i33i*0'8..
Norte ......... .. 4 a.09 r*4  Mataderos.. . . . . . . .  „.|j 24.4^'OS
Biíbao   4-.K95-4 t M osteases.. . . . . . . . . .  449
Aragón   .935*7 * Fábrica del gas . . . . . . . '  .
Va l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  3.84509- r    •
M ed io d ía ....  43-..^4*i0 T ofá^ ....................? 6 9 .8 3 8 ^  '

L '■•••:

Madrid 4.® de Noviembre de 4880.

PARTE NO OFICIAL 
IN T E R IO R .

MADRID- ESTADO SANITARIO - Observaciones meteoro
lógicas de la  sem ana, — A ltura barom étrioa TofeiinR 7L0f96^: j
m ínim a 702480; te ni fio ratera  m áxim a ^4°,l ';m in im a  |
Vientos dominantes SO. muy m arcado, S . y SSO-.

En los padecimientos dominantes sa ha efectuado nna !
favorable moclsiioacion, haciéndose menos numerosos é  
intensos los afectos inflam atorios de la m ucosa resp-iráto- 
ría  dol parériquima pulmonal y d a la  serosa envolvente. !*)& 
reum atism os agudos y crónicos continúan lim itados á-es
caso número, y los padecimientos febriles por catarro  gás
trico, intestinal y angio-cólioo, tam bién b aa  disminuido.
Los estados catarrales de losw órganos^urinarias, las e x a 
cerbaciones de los paoeeim ientes artríticos, las neuralgias 
intestinales y las neurosis dolorosas han aum entado algún. !
tanto, ¿as.. íarin-gltis.y a.ii¿ioas tonsilares siguen en 
mo estaáo* ($ ig  10 m édico)

SANTOS DEL DÍA 

L a  C on m en c io n  d e  lo s  fie le  d ifu n to s . 
y Santa Eustoquia, virgen.

Cu a reata Moras ea el oratorio dél Caballero de Gracia.

; ESPECTÁCULOS.

TEA.TRO REA L.—A las oclio.—15 de aboao.—Turno 3-* 
impar.—Roberto ü  üiavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y med\a.~39 de abono.— 
Turno 3,.° impar.—Iloú Juan Tenorio. ] > 7 7

.. TEATRO DE -LA 'ZARZUELA.-- A las¡ ocho y .media.— ; .
Turno i.° p&w—El diatlo en el poder.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—'Tu*- 
no S.°—¿jSe puecW—R. >R. •: . i  1

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Turno 
par.—El dominó azul. . , ''

TEATRO LARA.—fA las ocho y media.4-Turno l . 9—€ues^
Uon .de táctica.—A tontas y á lecas.—Razón de Estado.

.; TEATRO DE LA ALHÁMBEA — (Folie? A r f a r m s ^ k ^  
ocho y media.— ¡Por la tremenda 1—F alta ;de,
Juan Tenorio (baile).—El hombre es débil.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—L»
canción de la Lola.—Que ustedes lo pasen bien.—Juan el 
dio.—El Conde Patricio.

TE ATRO MARTIN. ~ A las cuatro y media. ~  Í)on JÚ&K '
Tenorio. ;

A las ocho y,media.-^La misma, . •


